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2.2. Licentia Docendi: una certificación para enseñar
Las primeras universidades europeas no tenían edificios o docentes.
Aunque hay una tradición mucho más antigua en lo referente a estu-
dios vinculados con la religión, el concepto de universidad medieval
surgió espontáneamente de grupos de jóvenes estudiantes que se or-
ganizaron en gremios y que pagaban a docentes para que les traspasa-
sen sus conocimientos. De forma gradual estos grupos fueron creando
las diferentes estructuras e instituciones que han dado forma a las uni-
versidades hasta el día de hoy, incluyendo los títulos y diplomas.

En algún momento durante el siglo XII, las universidades de Bolonia y
París empezaron a emitir un certificado denominado licentia docendi a
sus graduados. Traducido literalmente como “licencia para enseñar”,
representa una noción sobre la transmisión del conocimiento similar a
la que veíamos en las ijâzah. Por ese mismo período de tiempo, un
cierto número de bulas papales9 daba más autonomía a las universida-
des y establecía un sistema de reconocimiento de licencias entre uni-
versidades lo que dio pie a una red de instituciones interesadas en la
transmisión del conocimiento. La imagen 210 muestra un grabado de
una clase de filosofía en la época medieval.

Imagen 2: Cours de philosophie à Paris. Grandes chroniques
de France (dominio público).

9 https://es.wikipedia.org/wiki/Bula
10 https://commons.wikimedia.org/wiki/File:Philo_mediev.jpg
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Las licentia docendi no sólo indicaban un aprendizaje individual (as-
pecto en el que nos centramos hoy en día en nuestras certificaciones)
sino que actuaban también como mecanismo para diseminar el cono-
cimiento de una forma creíble y consistente a lo largo de largas distan-
cias y entre generaciones. Algunas características de los actuales títulos
de doctora o doctor tienen sus orígenes en esas primigenias creden-
ciales universitarias, de la misma forma que ciertos aspectos de la in-
vestigación tal y como se realiza hoy en día en las universidades pueden
considerarse basados en aquellas primeras instituciones que crearon
esos diplomas.

2.3. Los certificados para viajeros
Las certificaciones no sólo fijan quién puede transmitir el conocimiento,
sino que también nos ayudan a identificar a los miembros de una co-
munidad o grupo en función de sus habilidades. Cuando vivíamos en
pueblos y villas pequeñas, con un tejido social bien entramado y clara-
mente delimitado, la gente sabía a quién debía acudir cuando necesi-
taba a un experto (y a quién debía evitar en las mismas situaciones).
Sin embargo, a medida que empezamos a movernos más allá de nues-
tra propia ciudad y las redes crecieron, fueron necesarias nuevas formas
de mostrar nuestras capacidades a nuevos vecinos. Algunos de esos sis-
temas todavía están en boga hoy en día: por ejemplo, en algunos países
europeos, las personas que quieren aprender carpintería pueden acce-
der a un sistema de aprendizaje que implica estar con un maestro car-
pintero como mínimo tres años y un día.

Estos aprendices modernos llevan con ellos un cuaderno llamado Wan-
derbuch (traducido literalmente como el libro del viajero) en el que van
recogiendo los sellos y las recomendaciones de los maestros carpinte-
ros con los que han pasado el tiempo estipulado para el aprendizaje.
La vestimenta tradicional (ahora algo hipster) de los carpinteros, el cua-
derno que llevan con ellos y (si todo va bien) el certificado de acepta-
ción al gremio de carpintería son las pruebas de que tenemos delante
a una mujer o un hombre en quien se puede confiar la construcción de
una casa (ver imagen 311).

11 https://commons.wikimedia.org/wiki/File:Wandergeselle_02.JPG
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Los viajeros pasan por un proceso de adquisición del aprendizaje cla-
ramente marcado. También tienen tipificados los estándares de calidad
de su trabajo. Estos dos criterios se recogen en el libro que llevan con
ellos. Cuando llegan a una nueva ciudad, el Wanderbuch y lo que dice
en su interior sobre quién lo porta es crucial para encontrar trabajo.
Las certificaciones en este caso sirven como carta de presentación para
adquirir nuevos conocimientos (anotándose como nuevos aprendiza-
jes) y para trabajar en función de las habilidades que ya han desarro-
llado (y que serán las necesarias para realizar adecuadamente el trabajo
que se les ofrecerá, en función de lo recogido en el Wanderbuch). Ver
en la imagen 412 las páginas 4 y 5 del libro del viajero del peletero Al-
bert Strauss (julio 1816)

Imagen 3: Despedida de un albañil de sus andanzas (fotografía de Sigismund von Dobschütz,
2011).

12 https://commons.wikimedia.org/wiki/File:Wanderbuch2.jpg
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2.4. Condecoraciones
Finalmente, y aunque no están en el mismo grupo de certificados, las
condecoraciones siempre me han fascinado y creo que podemos apren-
der mucho de ellas para el diseño de los actuales sistemas de acredita-
ción. Originalmente creadas dentro del ejército, las condecoraciones
tenían usos variados incluyendo la de acreditación o la de aumentar la
moral de la tropa. Según algunos informes, las condecoraciones fueron
incluso utilizadas para delegar la autoridad, permitiendo que quien la
llevase pudiese actuar en nombre de quien la emitía. La imagen 513

muestra una condecoración de la aviación que representa el inicio del
período de formación especializada de un piloto de la USAF cuando ya
ha completado su formación inicial básica.

Imagen 4: Wanderbuch des Kürschnergesellen Albert Strauß, 1816. Seite 4-5 (dominio
público).

13 https://commons.wikimedia.org/wiki/File:Challenge_coins,_A_tradition_of_excellence_1503
24-F-FK724-018.jpg
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Sean cuales sean sus orígenes, las condecoraciones se han utilizado de
muy diversas maneras a lo largo de los siglos y han servido como señal
de reconocimiento que podía ser compartida por soldados de diferente
rango jerárquico e incluso con gente que no pertenecía al estamento
militar. Mientras que algunas de ellas se emiten por oficiales de muy
alto rango y están tremendamente controladas (el presidente de los Es-
tados Unidos puede otorgar una condecoración a las familias de los
soldados que han muerto en cumplimiento del deber), la mayoría de
ellas se crean de manera más popular (por ejemplo, por un grupo de
soldados que se unen para diseñar ellos mismos su propia condecora-
ción que finalmente acuñan y emiten entre todos).

Las condecoraciones pueden servir también para confirmar la perte-
nencia a un grupo. El nombre proviene de la acción de retar a alguien
para que demuestre que son miembros de un grupo. Estos retos a me-
nudo implican rondas de bebidas en las que el soldado que pierde se
ve obligado a pagar la ronda a todos los implicados en el juego14.

Imagen 5: Condecoración de piloto (fotografía del piloto de primera clase Deana Heitzman
(2015), dominio público).

14 En el texto original, las condecoraciones se nombran como challenge coins, literalmente
“monedas del reto”. Este párrafo une el significado de to challenge, retar, y el hecho de que las
condecoraciones son “coins”, monedas, en un juego de palabras de difícil traducción sobre el
pago del perdedor del reto (n. del tr.)
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3. Aprendiendo del pasado
Muchas de las lecciones de estos ejemplos históricos nos aportan im-
portantes ideas que nos ayudan en el diseño de un nuevo sistema de
certificación. Por ejemplo, hay ventajas evidentes en lo que puede su-
poner para quien recibe los certificados en cuanto al control de su te-
nencia, como pasa en el caso de las y los carpinteros de Austria y
Alemania: su sistema les permite llevarse con ellos las certificaciones
que van acumulando en su libro, lo cual les permite ofrecer un historial
verificable sobre su aprendizaje a quien lo examina.

Dar más control a quienes reciben los certificados no significa crear
más posibilidades de fraude. En el Wanderbuch de los carpinteros, por
ejemplo, no se pueden arrancar páginas sin que nadie lo note. Contro-
lar los propios certificados significa tener un sistema para acumularlos,
para llevarlos consigo mismo y para presentarlos ante un posible em-
pleador sin tener que pagar o pedir permiso a quién los emitió o su co-
operación para hacerlo. Además, el propio control sobre los certificados
obtenidos implica un mayor grado de movilidad al permitir que esas
certificaciones viajen conjuntamente con quien las ha recibido.

Los sistemas de acreditación y certificación bregan con los temas de
confianza y de verificación de diversas maneras. Los primeros sistemas
que se utilizaron tenían herramientas limitadas para detectar los frau-
des: los elaborados diseños de las ijâdah hacían su imitación difícil pero
no imposible y lo mismo ocurre con los sellos incorporados a los “libros
de los viajeros”. De hecho, los diplomas y las certificaciones son sim-
plemente piezas de papel que tienen un valor más allá de los materiales
de los que están hechos (curiosamente de forma similar a lo que ocurre
con el papel moneda): aun incorporando diseños que pueden compli-
car su falsificación a mano, lo que los convierte en papeles con un sig-
nificado especial es la confianza que depositamos en ellos.

Muchos sistemas de certificación tradicional, como el de los títulos uni-
versitarios, ofrece algunas formas de verificación contactando con la
entidad que los emitió o con agencias validadoras de titulaciones, pero,
como sabe todo el mundo que alguna vez ha tenido que contactar con
la secretaría académica para pedir un certificado académico, a menudo
son procedimientos pesados y no exentos de posibles fraudes. Las per-
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sonas que buscan trabajo tienen que pedir certificados académicos a
sus universidades y escuelas (lo que suele incluir el pago de una tasa
por el servicio) y, por su parte, las empresas que los van a emplear tam-
bién necesitan contactar con la misma entidad académica si quieren
verificar que la certificación no fue falsificada (aunque, en verdad, no
existe una forma veraz de saberlo).

Un aspecto fundamental de estos sistemas de acreditación que encuen-
tro particularmente fascinante es la noción de la delegación de autori-
dad a un individuo en particular para que actúe en nombre de toda una
institución. En la misma forma como los ijâzah y las licentia docenti in-
dicaban quién había superado el aprendizaje de ciertos saberes, me
gustaría encontrar sistemas de acreditación digital que habilitasen a
nuevos tipos de agencias verificadoras donde sea un grupo de personas
las que actúen en nombre de toda una institución. Veo esto como una
parte de un proceso estructurado que llevaría a más personas a formar
parte de esas instituciones.

4. Sistemas digitales
Hay dos áreas en particular en los que los sistemas digitales sobrepasan
las prácticas que se han ido desarrollando en los sistemas tradicionales
de certificación y que abren nuevas y interesantes posibilidades: (1)
confianza y verificación, y (2) datos y su disponibilidad.

Los nuevos sistemas de verificación se pueden construir sobre una crip-
tografía fuerte que haga más fácil detectar si el contenido de un certi-
ficado ha sido manipulado. Se pueden usar sistemas de claves dobles
públicas/privadas para autentificar tanto a quién ha emitido el certifi-
cado como a quién lo ha recibido que pueden hacer que el fraude en
este campo sea prácticamente imposible. Aun así, y aunque esto tiene
ventajas claras, también viene con sus propios riesgos asociados: ¿de
veras queremos tener un historial no editable de todos nuestros logros,
o hay algún valor en ser capaces de clasificar, controlar y ordenar nues-
tra propia trayectoria?

Los sistemas digitales añaden, también, la posibilidad de almacenar y
analizar muchos más datos sobre el uso y el valor de los certificados
emitidos. Estamos empezando a ser conscientes del poder de ese tipo
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de análisis de datos en proyectos como en la clasificación de universi-
dades de LinkedIn, que tiene en cuenta qué títulos llevarán a los traba-
jos más deseados (todos los datos extraídos de la propia base de datos
de LinkedId)15. El experimento reveló algunos resultados sorprendentes,
pero tuvo una corta vida y LinkedId lo ha eliminado de su página web
(una de los riesgos de los datos que pertenecen a una titularidad pri-
vada): el público no puede pedir el acceso a esos datos aunque haya
contribuido a ellos con toda la información que se utilizó en el estudio.

5. Un sistema abierto para certificaciones digitales
Las claves principales en las que uno debe pensar cuando diseña siste-
mas digitales de certificación son centralización vs. descentralización,
y abierto vs. privado. Los sistemas centralizados suelen ser más fáciles
de construir y de manejar pero también suelen ser los que más rápida-
mente crean escenarios del tipo “el ganador se lo queda todo”, pueden
ahogar la innovación (una vez que el mercado correspondiente ya ha
sido captado) y limitan la diversidad. Tomemos la red mundial (world
wide web) como ejemplo: entre los últimos años de la década de los
80 y los primeros de la década de los 90 del siglo pasado hubo una
gran batalla entre diferentes compañías privadas que querían estable-
cer los estándares de programación que habían desarrollado interna-
mente como los estándares globales para la creación de contenidos
multimedia entrelazados entre sí (hiperlinked media content). Al final,
sin embargo, el protocolo de transferencia de hipertextos HTTP creado
por Tim Berners-Lee en el CERN se impuso: el hecho de que el protocolo
HTTP fuese en abierto y que cualquier persona o entidad pudiese cons-
truir aplicaciones sobre él sin un control central ha llevado a una incre-
íble cantidad de creatividad e innovación, dando lugar a proyectos
como la Wikipedia, YouTube, Khan Academy y Kickstarter.

Un escenario similar puede ser fácilmente vislumbrado para la acredi-
tación. De hecho, algunas redes sociales como LinkedIn o Facebook ya
controlan muchos de los datos que generan experiencias profesionales
y redes. Me preocupa que acumulemos nuestra historia o carrera pro-
fesional en sistemas privados cerrados que, al final, se acaban “que-

15 Navneet Kupar, N. (2014, 1 de octubre) Ranking Universities Based on Career Outcomes
[Entrada de blog]. Recuperado de: https://blog.linkedin.com/2014/10/01/ranking-universities-
based-on-career-outcomes
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dando los datos” dado que no nos va a ser posible migrar nuestros
datos a otros sistemas y que ese “efecto red social” haga difícil entrar
a nuevos competidores. En definitiva, almacenar nuestros datos en sis-
temas centralizados y cerrados puede limitar el valor que podemos ob-
tener de los mismos tanto a nivel individual como a nivel del beneficio
público que se podría producir cuando se analizan como un conjunto
agregado.

Espero que podamos establecer un sistema de certificaciones digitales
fuerte, descentralizado, basado en un estándar abierto que nos permita
ver un nivel de innovación y de experimentación en el tema de la acre-
ditación académica similar al que vimos con el desarrollo de la red. Ade-
más, sólo un sistema con un estándar en abierto permite a los
individuos mantener el control de su propia historia académica. Y esto
es importante porque las certificaciones académicas son indicadores
de nuestra vida pasada y llaves para experiencias futuras.

6. Confianza descentralizada para las cadenas 
de bloques

Utilizando las cadenas de bloques y una criptografía potente, hoy en
día es posible crear una infraestructura de certificación que nos dé el
control de nuestro historial de logros. Esa infraestructura nos permitirá
enviar nuestro título digital a un posible empleador al mismo tiempo
que le dará la seguridad de que el título fue verdaderamente emitido
a la persona que lo está enviando.

Esto es interesante porque no sólo es una mejor forma para el uso de
las certificaciones en nuestros días, sino que también es una oportuni-
dad para revisar algunas de nuestras ideas sobre un sistema más inclu-
sivo y diverso de acreditación a partir del estándar open badges. Lo que
faltaba cuando se crearon fue la infraestructura técnica que nos podía
llevar al almacenaje y gestión de esos certificados. Para eso han llegado
las cadenas de bloques.

La tecnología blockchain se conoce por su conexión con el mundo de
las criptomonedas virtuales, especialmente las Bitcoins. Pero una forma
sencilla de entender esta nueva tecnología es pensar en ella como un
registro público que permite a cualquiera de nosotros anotar una trans-
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acción en él. Lo que la hace especial es su durabilidad, su trazabilidad
en el tiempo, su transparencia y su descentralización. Estas caracterís-
ticas son igualmente útiles para realizar movimientos económicos y fi-
nancieros como para establecer un sistema de reputación académica
de una persona. De hecho, podrías pensar en la reputación académica
como un tipo de moneda del capital social, similar a la moneda del ca-
pital financiero.

6.1. El diseño básico: cómo funciona
Un sistema básico de certificación debería hacer posible verificar a
quién se le ha otorgado el certificado y quién lo emitió, y validar tam-
bién el contenido del certificado. Nosotros desarrollamos un sistema
sencillo sobre la base de las cadenas de bloques de Bitcoin que las con-
vierte en algo así como un notario público, en las que acumulamos pe-
queñas piezas de información en un sitio en abierto (pero seguro) por
lo que cualquier persona o institución puede verificar la autenticidad y
la integridad de la certificación a la que se refiere esa información. El
proceso se desarrolla de esta forma:

• Los datos básicos tales como el nombre de quien recibe el certifi-
cado, el nombre de quien lo emite, la fecha de emisión y algunos
otros campos de información se acumulan en un fichero digital, la
certificación, que se estructura de acuerdo al estándar IMS16 de las
insignias en abierto (open badges). El fichero está firmado cripto-
gráficamente con una clave privada que sólo conoce quien lo ha
creado y la firma se anexa al certificado mismo.

• Se crea el resumen criptográfico (hash) del archivo de la certificación
que, en esencia, está constituido por una larga cadena de letras y
números que puede ser usado para verificar que nadie ha estado
modificando los contenidos del certificado, y se acumula a las ca-
denas de bloques de las Bitcoins. Sólo hay una precisa combinación
de letras y números que corresponde a cada uno de los archivos di-
gitales y cualquier cambio en el archivo daría como resultado un
hash diferente al existente.

• Los certificados digitales como tales pueden ser guardados en un
disco duro o en una cartera digital desde los que son fácilmente

16 https://www.imsglobal.org/sites/default/files/Badges/OBv2p0/index.html
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transferibles para compartirlos con otras personas interesadas, o in-
cluso para imprimirlos en papel. Los datos necesarios para verificar
su integridad y autenticidad siguen acumulados en la blockchain.

• Si un empleador (o una empresa que ofrezca este servicio) quiere
verificar si una certificación es cierta o no, lo que debe hacer es se-
guir el proceso descrito hacia atrás para asegurarse que el hash se
corresponde en efecto con el archivo original y que las claves usadas
para la creación del archivo se corresponden con las de la institución
que lo creó.

A lo largo de los últimos años, Juliana Nazaré (una estudiante graduada
en el MIT Media Lab) y yo mismo hemos desarrollado varios prototipos
de este sistema, experimentando con certificaciones para el alumnado
becado por el programa Media Lab Director's Fellows y para asistentes
a nuestro 30 aniversario. De estos prototipos nació blockcerts, un con-
junto de herramientas de software y documentación en abierto que fa-
cilita que cualquiera pueda empezar a emitir, compartir y verificar
certificados digitales. Adicionalmente a las herramientas mencionadas,
ya han aparecido las primeras versiones de los estándares para uso co-
mercial de los blockcerts y universidades como el MIT empezarán a ex-
perimentar con la emisión de certificaciones digitales para algunas y
algunos de sus estudiantes este mismo año. La mayor parte del futuro
desarrollo de los blockcerts17 lo llevará adelante Learning Machine, una
compañía de tecnología educativa que tiene su sede en Cambridge,
Massachusetts.

7. Mirando hacia el futuro
Los primeros pasos del sistema de certificación basado en las cadenas
de bloques (como blockcerts) representan un paso adelante importante
hacia un ecosistema de acreditación digital en abierto: fijan las bases y
generan nuevas herramientas para seguir experimentando con ellos. A
partir de este punto ya podemos empezar a construir sistemas mayores
y a experimentar con acreditaciones basadas en blockchain de diferen-
tes ámbitos, aprendiendo más sobre la mejor manera de controlar la
evolución de los estándares para las certificaciones digitales.

17 https://www.blockcerts.org/
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Durante los próximos años veremos más opciones y capacidades aña-
didas a estos sistemas de acreditación digital. En concreto, estoy es-
perando el desarrollo de mejores formas para acumular y proteger los
datos personales, mejoras que permitan a los individuos registrar de
forma segura el uso que se da a sus certificaciones y que les permita
ser más selectivos de con quién quieren compartir su currículum aca-
démico. Y creo que necesitamos encontrar una forma para hacer más
fácil la verificación de las instituciones que emiten los títulos, asegu-
rando de alguna forma que una clave concreta se refiere de hecho a
la institución que dice que representa. Estos sistemas deberían ser
también desarrollados (en un mundo ideal) con código abierto y con
estructuras descentralizadas, que usen, por ejemplo, un sistema de
web de confianza (web-of-trust) en los que los verificadores del sistema
compartan información unos con otros y el sistema como conjunto se
transforma en uno más inteligente y más confiable con el paso del
tiempo.

Espero también que los sistemas desarrollados en el futuro se nutran
de algunas de las características más potentes que el sistema de las ca-
denas de bloques ofrecen, especialmente de la habilidad para crear un
sistema de intercambio de la información basado en una serie de trans-
acciones o intercambios individualmente verificables. En ese escenario,
los certificados no son documentos fijados en el tiempo, sino que se
convierten en contratos inteligentes entre quien los emite, quienes los
reciben y los futuros empleadores de esas y esos estudiantes. De la
misma forma que decimos que un título puede abrir nuevas oportuni-
dades, las certificaciones digitales podrán abrir nuevas capacidades di-
gitales para quien las reciba.

En cuanto a los beneficios para la educación pública, veo dos escena-
rios en los que un sistema de certificación digital puede aportar cam-
bios positivos al sistema: por un lado la creación de unas certificaciones
mucho más diversas que sí contengan valor real para quienes las reci-
ban. De hecho, espero que en un espacio de tiempo muy corto vamos
a ver nuevos tipos de itinerarios educativos que ofrecerán alternativas
viables o complementos potentes a los estudios más tradicionales a un
bajo coste para quienes los cursen. Por otro lado, estoy interesado en
encontrar maneras de agregar datos en el uso de certificaciones, pero
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respetando la privacidad individual de cada estudiante. Esos datos nos
facilitarían la posibilidad de dar mejores recomendaciones a las y los
estudiantes y a sus empleadores, reduciendo el posible fraude de ins-
tituciones con ánimo de lucro que ofrecen cursos de un precio elevado
que finalmente no les ayudan a conseguir trabajos.

Mientras la primera generación de un sistema descentralizado de cer-
tificaciones digitales empieza a madurar, mucho trabajo interesante se
abre ante nosotros. Detalles técnicos, aparentemente pequeños, que
se dirimen hoy en día, pueden tener grandes implicaciones en el futuro
del desarrollo de estos sistemas. Esto es especialmente cierto para la
definición de los estándares de trabajo que son difíciles de cambiar una
vez han sido adoptados por un cierto número de agentes del sistema
y que siempre tienen la posibilidad de acabar generando una imple-
mentación de la tecnología que no corresponda con la realidad que se
necesita gestionar, especialmente si lo desarrollan organizaciones que
tienen un cierto poder de mercado. Allá por los 90 del siglo pasado,
por ejemplo, Microsoft llegó tarde a Internet, pero aun así intentó arre-
batar el control sobre el estándar de HTML que se estaba creando, aña-
diendo características adicionales que estaban disponibles en exclusiva
sólo para las y los usuarios de Internet Explorer. Por eso, un escenario
similar es imaginable en el campo de la educación porque el beneficio
potencial de controlar el estándar que mencionaba es muy elevado.

Sin embargo, el trabajo más importante que se nos avecina no es téc-
nico. Tiene que ver en gran medida con las instituciones y la gober-
nanza. Requerirá de un esfuerzo conjunto para asegurar que los
estándares que se definan de los sistemas de certificación digital se des-
arrollen en abierto y que incluyan las necesidades de todos los agentes
implicados en ellos (estudiantes, instituciones educativas, empleadores
y gobiernos) sin priorizar los intereses de unas organizaciones por en-
cima de otras. Éste es un tiempo para experimentar, para colaborar y
para compartir experiencias en el desarrollo del potencial máximo para
la construcción de un nuevo ecosistema de certificaciones digitales.

Para aquellas personas que estén interesadas en aprender más sobre
el tema y que, tal vez, se van a ver involucradas en este desarrollo, éstas
son algunas referencias a tener presentes: la iniciativa del MIT en mo-
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nedas digitales (MIT Digital Currency Initiative18), la comunidad del pro-
yecto blockcerts (Blockcerts Project Community19) y el proyecto W3C Ve-
rifiable Claims20.
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Resumen
Las cadenas de bloque son el mecanismo básico para el sistema de
pago digital Bitcoin. Reúne una serie de tecnologías interrelacionadas:
la cadena de bloques en sí misma es un registro distribuido de eventos
digitales, el método de consenso distribuido para acordar si un nuevo
bloque es legítimo, contratos inteligentes automáticos y la estructura
de datos asociados con cada bloque. Proponemos un registro distri-
buido permanente de esfuerzo intelectual y de recompensa asociada a
la reputación, basada en los blockchain que ejemplifica y democratiza
la reputación educativa más allá de la comunidad académica.

1. Introducción
Las cadenas de bloques se proponen como una tecnología productiva
que podría transformar el comercio y las finanzas (Jones, 2016; Valen-
zuela, 2016). En este texto exploramos el potencial disruptivo de las ca-
denas de bloques para educación y su capacidad para apoyar el
aprendizaje autorregulado.  Para comprender la relevancia de las cade-
nas del bloque en educación, es importante comprender sus compo-
nentes, puesto que algunos pueden ser adaptados para un uso
educativo.

En primer lugar, está la cadena en sí misma, un registro distribuido de
eventos digitales. La cadena de bloques es una larga cadena de datos
relacionados, almacenados en todos y cada uno de los ordenadores
que participan, donde el siguiente ítem sólo puede ser añadido por
consenso de la mayoría de los que participan. Hay cadenas de bloques
públicas a las que cualquiera puede acceder y potencialmente añadir
información y las hay privadas utilizadas dentro de una organización
consorcio. Las más conocidas pero no las únicas se encuentran en el
corazón del sistema Bitcoin de moneda digital (Nakamoto, 2008).

En segundo lugar, está el método del consenso distribuido, que permite
ponerse de acuerdo en cuando un nuevo bloque es legítimo y debería
añadirse a la cadena. Este se realiza solicitando al ordenador de un par-
ticipante realizar un complejo trabajo computacional (llamado “prueba
de trabajo” o “minería”, en inglés proof of work o mining) antes de
poder añadir el nuevo ítem a la cadena compartida. Crear una falsa ca-
dena de bloques que sea aceptada por consenso se vuelve tremenda-
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mente difícil. Una desafortunada consecuencia de requerir esa “prueba
de trabajo” es que el ordenador que realiza la operación de minería
para producir un nuevo bloque debe gasta una cantidad considerable
de poder computacional y energía, sólo para proporcionar esa prueba.
Se están desarrollando otras alternativas para la validación distribuida
de nuevos bloques. Incluyen la “prueba de participación” (proof of
stake) en la que, para añadir un nuevo bloque, un participante debe
mostrar un cierto nivel de popularidad o prestigio, el cual se pierde si
se demuestra que el participante realiza conductas incorrectas (Buterin,
2015).

En tercer lugar, cada bloque en la cadena puede contener una pequeña
cantidad de datos (normalmente hasta 1 Mb) que pueden ser cualquier
información que necesita conservarse de modo seguro pero distri-
buido. Estos datos podrían ser registro de transacciones económicas
(como en Bitcoin) o, en educación, notas de un examen o registros de
aprendizaje. Esta información es almacenada en todos los ordenadores
que participan y puede ser visionada por cualquiera persona en una
web de software libre2, pero no puede ser modificada ni siquiera por el
mismo autor. Los registros de datos llevan información del momento
en que se añaden, proporcionando un registro fiable y cronológico de
los datos añadidos. Un minero de Bitcoin es premiado por crear un
nuevo bloque recibiendo un número fijo de bitcoins más una tarifa por
cada transacción registrada en el bloque.

Finalmente, hay “Contratos inteligentes” (smart contracts), segmentos
de código de programación que aprueban transacciones en la cadena
cuando ciertas condiciones se cumplen. Estos permiten almacenar y
ejecutar en línea contratos comerciales y legales, por ejemplo automa-
tizar la facturación. En octubre de 2015 Visa y DocuSign hicieron una
demostración de “contratos inteligentes” para el alquiler de coches sin
necesidad de rellenar formularios.

Para explorar el valor de las cadenas de bloques en educación, tomare-
mos cada uno de estos elementos separadamente, y luego examinare-
mos como agruparlos.

2 E.g. https://blockchain.info/
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2. La cadena de bloques como un registro digital 
distribuido

La cadena de bloques se puede definir como un registro enlazado de
eventos digitales, almacenados en los ordenadores que participan.
Tiene las siguientes propiedades:

– El registro entero es distribuido sobre una amplia red de ordenado-
res participantes, y así es resistente a caídas del sistema;

– Es posible confirmar la identidad de cualquier añadido o modifica-
ción en un registro;

– Una vez que un bloque ha sido añadido por consenso entre los par-
ticipantes, no puede ser eliminado o alterado ni siquiera por los au-
tores originales;

– Los eventos registrados en la cadena pueden ser vistos por todos,
pero la información sobre las personas implicadas se conserva pri-
vada.

Un uso obvio en educación es almacenar los registros de logros y cré-
ditos, por ejemplo, los títulos académicos obtenidos. Los datos del cer-
tificado serían añadidos a la cadena de bloques por la institución que
lo concede y serían accesibles para el estudiante, que podría compar-
tirlos con las empresas que lo contraten o enlazarlos a un Curriculum
Vitae en línea. Proporciona un registro público duradero, protegido
contra cambios en la institución o pérdida de sus registros privados.
Esto abre oportunidades para proporcionar certificados y distintivos
(badges) directamente por parte de profesores y expertos conocidos.
La Universidad de Nicosia fue la primera institución de Educación Su-
perior en proporcionar certificados académicos cuya autenticidad
puede ser verificada mediante cadenas de bloque Bitcoin (University of
Nicosia, s.f.), y Sony Global Education ha anunciado el desarrollo de una
nueva cadena de bloques para almacenar registros académicos (Sony
Global Education, 2016). 

La Open University está experimentando con una cadena de bloques
abierta para gestionar registros y portafolios de los estudiantes, tu-
toriales basados en un modelo de negocio tipo Uber, y una reputa-
ción y acreditación de logros por pares3. También estamos en
contacto con empresas que comienzan con las cadenas de bloques4
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para investigar cómo la tecnología puede potenciar la empleabilidad
de los estudiantes enlanzando directamente los logros académicos
a ofertas de empleo.

La confianza es un tema central en el uso de cadenas de bloque para
registros educativos. La cadena proporciona una evidencia pública de
que la identidad de un estudiante recibió un reconocimiento desde la
identidad de una institución, pero no verifica por sí misma la fiabilidad
de ninguna de las dos partes. Una universidad podría otorgar un falso
certificado o un estudiante podría copiar en un examen. La cadena de
bloques soluciona el problema de rapidez y fiabilidad al comprobar la
ocurrencia de un suceso, como la obtención de un grado, pero no su
validez. Sin embargo, así como los MOOCs hacen ampliamente visible
la enseñanza, las cadenas de bloque pueden exponer los órganos acre-
ditadores y sus productos al escrutinio público.

3. La cadena de bloques como prueba de trabajo 
intelectual

Consideremos un sistema en el que cualquier persona pudiese alojar
un registro público de una ‘gran idea’, como un invento, una aportación
al conocimiento o un trabajo creativo como un poema o un cuadro.
Este registro enlaza a una muestra del trabajo (por ejemplo, el texto o
el cuadro). Cada gran idea se identifica con su autor, y se apunta cuando
fue registrada por primera vez. Una vez añadida, no puede ser modifi-
cada, pero puede ser reemplazada por una versión posterior.

Esto puede actuar como un e-portafolio permanente de logros intelec-
tuales, para uso personal como un diario, o para presentarlo a un fu-
turo empleador. También sirve como un método de patente popular
(crowd-sourced), puesto que la declaración de trabajo intelectual es de
dominio público, pero está enlazada de modo seguro con su autor y
marcada con el momento de la producción. No es necesario que una
persona reclame sus derechos de autor: el registro está ahí para com-
probarlo. La empresa Blockai ha implementado ya un sistema de cade-
nas de bloque para ayudar a los creadores a registrar su trabajo para

3 http://blockchain.open.ac.uk/
4 https://appii.io/, https://www.gradba.se/en/, http://accredit.ly/, http://tiiqu.com/
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protegerlo contra infracciones a los derechos de copia (copyright) (Ha,
2016).

Las cadenas de bloques como registro del trabajo intelectual traen re-
sonancias del proyecto Xanadu, de Ted Nelson (Struppa y Douglas,
2015). Concebido a comienzos de los sesenta, Nelson imaginó un “re-
positorio digital para publicaciones electrónicas en todo el mundo” (Nel-
son, 1993) con aspectos que van más allá de la Worldwide web
incluyendo enlaces irrompibles, reconocimiento a los autores y micro-
pagos por reutilizar el contenido. Cada ítem en el repositorio Xanadu
estaría retro-enlazado con su autor y el registro sería almacenado en
múltiples ubicaciones para asegurar la disponibilidad en caso de desas-
tre. La mayoría de las 17 reglas de Nelson para Xanadu pueden encon-
trarse en el uso de cadenas de bloques como registros de aprendizaje.

Un problema con este uso de las cadenas de bloques es similar al que
se da para almacenar certificados digitalmente: prueba la existencia,
pero no garantiza que los datos contenidos en el registro son válidos,
auténticos o útiles. Un usuario que reclame ser el creador de una idea,
un invento o una obra artística puede ser discutido, pero no garantiza
que el ítem tenga valor o interés para los demás. Se trata de un tema
serio, pero la comunidad académica lo resuelve a través de procesos
de revisión entre pares y de gestión de la reputación. Nelson propuso
un pago y mecanismo de cánones para Xanadu. En el caso de las cade-
nas de bloques como registro de aprendizaje, indicaremos un meca-
nismo para el crédito intelectual y la reputación.

4. La cadena de bloques como moneda intelectual
Normalmente el principal uso de las cadenas de bloques es como me-
canismo para registrar transacciones de la moneda digital Bitcoin. Se
trata de un libro de contabilidad que registra las transacciones en Bit-
coin (aunque puede almacenar otros tipos de registro). El Bitcoin, como
pasa con las monedas tradicionales, puede ser utilizado para pagar pro-
ductos y servicios a comerciantes que los acepten. Así, los micro-pagos
en Bitcoin pueden ser utilizados como remuneración por pequeños ser-
vicios educativos, o para premiar automáticamente a un estudiante que
ayuda a un compañero (Devine, 2015).
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Pero otros productos pueden tener valor, en particular la reputación
(Schlegel, s.f.). La reputación es un fundamento de la nueva economía
digital, con empresas como AirBnB y Uber proporcionado confianza a
través de puntuaciones y comentarios de los usuarios. Entre los acadé-
micos, la reputación es ya un tema al uso, con la contratación y la pro-
moción basadas en parte en mediciones de la reputación a través del
número de citas y el índice H de impacto de sus publicaciones.

Imaginemos que el seguimiento del prestigio puede extenderse más
allá del mundo académico y crear las bases para una economía educa-
tiva. Consideremos la siguiente propuesta. Se crea una nueva cadena
de bloques pública para gestionar registros educativos, premios, quizás
por un consorcio de instituciones y empresas educativas. Cada institu-
ción educativa, organización innovadora y trabajador intelectual reco-
nocidos reciben un valor inicial de “moneda de prestigio educativo”,
que llamaremos Kudos. El valor inicial puede basarse en algún existente
(aunque rudimentario) índice: ‘Times Higher Education World Reputa-
tion Rankings’ en el caso de las universidades, ‘H-index’ en el caso de
los académicos, ‘Amazon author rank’ para los escritores, etc. Una ins-
titución podría atribuir parte de su fondo inicial de Kudos al personal
cuyo prestigio desease promover. Cada persona y institución almacena
su fondo de reputación en una cartera virtual, en una cadena de blo-
ques educativa universal.

Entonces, cualquier institución o individuo puede realizar un intercam-
bio de prestigio. En el caso de una institución educativa como una uni-
versidad, este podría consistir en la concesión de un grado o certificado,
que podría implicar colocar el certificado en la cadena y además trans-
ferir algunos Kudos desde la institución que lo concede al sujeto que es
acreditado. Para los individuos, esto permitiría una economía de tutorías
en línea, con estudiantes pagando a un tutor por enseñar en línea con
moneda financiera (e.g. Bitcoin), quien podrían entonces pagar a los es-
tudiantes en reputación (kudos) por aprobar un test o completar un
curso. El mecanismo de contratos inteligentes permitiría realizar este
tipo de micro-pagos horizontales (peer-to-peer) en diferentes monedas.

Cualquier individuo (no necesariamente alguno que ya posea un cré-
dito en reputación) puede también enviar un ítem a la cadena de blo-
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ques. Puede ser una producción creativa o académica, una obra de arte
o una gran idea, que será marcada con la fecha y archivada. Así una
simple entrada es un registro permanente de autoría, así como un ítem
en un portafolio personal, pero compartible.

Adicionalmente, un individuo con un nivel determinado de reputación
puede asociar una cantidad de Kudos con una o más entradas en la ca-
dena, hasta la cantidad que posee en su cartera. Estos Kudos no se gas-
tarán, pero son una indicación del valor de la obra o la idea. Otras
personas pueden entonces transferir parte de su crédito al autor, para
incrementar el valor de ese artefacto o idea. Pueden hacerlo para pro-
mover o para asociarse con la idea, del mismo modo como invertirían
en un proyecto de innovación, pero con su prestigio.

Una consecuencia es que la cadena de bloques educativa proporciona-
ría un registro único y universal de ideas u obras creativas almacenadas,
cada una asociada con un nivel de prestigio. La cantidad de Kudos aso-
ciados con cada ítem indica su valor al autor y por tanto, si fuera nece-
sario, su valor monetario en el mundo real (por ejemplo, para comprar
una copia de la obra).

Finalmente, la reputación podría ser “minada” (mined) por instituciones,
que invierten parte de su reputación añadiendo bloques válidos a la ca-
dena (a través de un algoritmo de prueba de riesgo, proof-of-stake), por
lo que son remunerados con Kudos adicionales. No hay límite, en teoría,
a los ítems que podrían ser añadidos a una cadena de bloques educativa
–tareas, entradas en un blog, comentarios-  pero hay un costo compu-
tacional en almacenar y mantener un registro distribuido educativo. Este
registro es público, así que cualquiera puede determinar cómo una per-
sona incrementa su prestigio, y las reglas para sumar valor están acor-
dadas por consenso de los voluntarios que “minan” los bloques.

Este sistema de gestión de la reputación para la educación no es ima-
ginario. Algo similar, aunque sin la cadena de bloques y la reputación
negociada, está funcionado en el sitio de ciencia para el ciudadano
Open University iSpot (Clow y Makriyannis, 2011), donde reconocidos
expertos en vida salvaje reciben una cantidad de puntuación reputa-
cional en la plataforma, y los nuevos usuarios pueden ganar prestigio
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visible (indicado mediante puntos reputacionales así como mediante
insignias virtuales) haciendo observaciones de la vida salvaje y vali-
dando las observaciones de otros. Este proceso de mejorar la reputa-
ción en iSpot sucede de modo automático y la mayor parte de la
complejidad de gestionar una cadena de bloques educativa y un sis-
tema de reputación podrían ser ocultados al usuario o la institución.

Hemos estado realizando experimentos con la acreditación mediante
cadenas de bloques añadiendo insignias OpenLearn a cadenas privadas.
OpenLearn acoge más de 800 cursos gratuitos de la Open University, y
atrae más de 5 millones de visitantes por año. Nuestra plataforma open
Blockchain está implementada en la infraestructura de código abierto
Ethereum, que permite la creación de aplicaciones distribuidas inclu-
yendo contratos inteligentes (smart contracts). Nuestro sistema permite
actualmente a los estudiantes registrarse en cursos y recibir insignias
que pueden verse en un “Pasaporte del estudiante” (Learning Passport).
Un entorno de administración permite a los estudiantes ganar etiquetas.
Todas las transacciones son marcadas con la fecha y firmadas de modo
criptográfico. Las transacciones son de igual a igual (peer-to-peer): en
principio, no se requiere una institución que conceda los créditos. En el
futuro se integrarán las insignias de otras instituciones incluyendo Fu-
ture Learn y se colocarán opcionalmente insignias en la cadena de blo-
ques pública Ethereum. También experimentaremos con la acreditación
basada en cadenas de bloques para actividades que normalmente no
reciben créditos, como la participación en laboratorios de ciencias.

Durante el segundo año estamos llevando adelante una prueba piloto
dentro del módulo H818 “Practicante en red” (Networked Practitioner)5,
un componente nuclear en nuestro máster en Educación en línea y a
distancia6. Utilizando un prototipo de monedero de aprendizaje, los es-
tudiantes pueden ver y gestionar un portafolio conteniendo elementos
públicos de su estudio, como resúmenes de artículos y conferencias,
así como posters. Actualmente esto permite a los estudiantes encriptar
y desencriptar material almacenado, asociado con su trabajo, hacién-
dolo accesible a otro (por ejemplo, potenciales empleadores) durante
periodos de tiempo concretos.

5 http://www.open.ac.uk/postgraduate/modules/h818
6 http://www.open.ac.uk/postgraduate/qualifications/f10
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5. Implicaciones
¿Qué implicaciones puede tener para la educación el uso de registros
educativos fiables distribuidos combinados con un sistema de reputa-
ción negociable? El primer beneficio consiste en proveer un registro
único y seguro de logros académicos accesible y distribuido a través de
numerosas instituciones. Una vez existe una cadena de bloques edu-
cativa reconocida, entonces tanto los individuos como las instituciones
pueden almacenar registros públicos y seguros de los logros persona-
les. Segundo, un sistema generalizado de gestión de la reputación aso-
ciado con la tecnología de las cadenas de bloques podría ayudar a abrir
el sistema de prestigio académico. Esto requerirá pensar en desarrollar
practicas fiables y aceptadas para la adquisición de reputación pública,
pero ya hay ejemplos de gestión de reputación en el trabajo en empre-
sas como AirBnB así como en sistemas educativos incluyendo iSpot. Ter-
cero, y es algo más controvertido, la reputación podría negociarse
asociándola con remuneraciones académicas, así como atribuyéndola
a ideas importantes o a la validación la adición de bloques a la cadena.

Se plantean profundos problemas prácticos e ideológicos al negociar
la reputación educativa como si fuera una moneda. Un problema prác-
tico es como crear una tasa de conversión entre reputación y dinero.
¿Cuál es el valor económico de una idea nueva o de una disertación de
primer nivel? Una preocupación ideológica fundamental es que un sis-
tema de reputación negociada podría profundizar más la mercantiliza-
ción de la enseñanza, con los estudiantes explorando, comprando y
consumiendo productos educativos, sin interés por el aprendizaje o el
valor intelectual. Sin embargo, podría discutirse que la mercantilización
del prestigio académico lleva un tiempo con nosotros, a través del nú-
mero de citaciones, factores de impacto y programas nacionales de eva-
luación de la investigación. Las cadenas de bloques y la moneda
reputacional pueden reducir la educación a un mercado del conoci-
miento, o pueden incluir en la comunidad de investigadores e invento-
res a todos aquellos que tienen buenas ideas para compartir.
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Resumen
Ante el problema de cómo documentar los logros conseguidos tanto a
través de la educación formal como en la informal, se presentan los
Blockcerts, un tipo de bloques para añadir a las blockchain específica-
mente pensados para documentar títulos y certificados académicos,
pero que, adicionalmente, se pueden utilizar como garantes de la iden-
tidad personal y digital. Los Blockcerts nacen en 2016 bajo una distri-
bución en abierto para que tanto las instituciones como las empresas
creadoras de software puedan usarlos en la creación de sistemas de
gestión de certificados académicos.

El texto presenta algunas de las situaciones derivadas del trabajo con
estándares en la industria tecnológica, así como referencias a cómo evi-
tar temas de falsificación de títulos académicos a través de este están-
dar. También se responden un conjunto de preguntas frecuentes sobre
las blockchain y los Blockcerts, para acabar con una invitación a partici-
par en la comunidad creada para el desarrollo de estándares en temas
de certificaciones académicas a través de estas dos tecnologías.

***

Uno de los problemas más incipientes en la educación hoy en día es
cómo se documentan los logros conseguidos por los individuos tanto
en el campo de la educación formal como en el de la educación informal
de una forma que perduren en el tiempo, que sean portables (esto es:
que las personas las puedan llevar con ellos) y que sean fácilmente ve-
rificables con un alto grado de confianza. Este tipo de documentación
es crucial si el valor de la educación y de las habilidades que genera se
tienen que traducir en lugares de trabajo y si deben incentivar el desarro-
llo de aprendizajes a lo largo de la vida en una fuerza laboral que ya es
más global y más móvil. Aunque el valor de cualquier educación recibida
excede con creces lo que pueda representar una certificación, titulacio-
nes o certificados durables y verificables en el tiempo son esenciales si
la educación debe facilitar las oportunidades de empleabilidad de los
individuos en la propia sociedad e internacionalmente.

Ya son varias las iniciativas de generación de este tipo de certificados
que han surgido recientemente, desde los Comprehensive Student Re-
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cords al movimiento de insignias en abierto (Open Badges) pasando por
los portafolios digitales. En los últimos años, las tecnologías ligadas a
las cadenas de bloques (blockchain) se han mostrado como instrumen-
tos prometedores para proveer a las y los estudiantes con registros de
sus aprendizajes que no están sujetos a desgaste o a pérdidas y que
son fácilmente verificables, privados y sin posibilidad de falsificación.
Aun así, no todos los registros generados con blockchain son iguales.
Este texto se centra en uno de los métodos de introducción de estos
registros en las cadenas de bloques: los blockcerts. En el momento de
escribir este artículo es el único estándar de tecnología en abierto para
emitir y verificar certificaciones académicas dentro de las blockchain.

Los blockcerts se desarrollaron en el Learning Machine Technologies
del MIT Media Lab en 2016 y en ese mismo año se publicaron bajo la
licencia de código abierto del MIT. Es un sistema gratuito disponible
para que cualquier institución, compañía o individuo lo use para crear
sus propias aplicaciones para emitir y verificar certificaciones en el
blockchain. En 2017, se consiguió que los blockcerts fuesen compatibles
al 100% con el estándar de las insignias digitales en abierto incremen-
tando así la interoperabilidad entre ambos sistemas. El mismo año, Le-
arning Machine también lanzó su software comercial que se basa en el
estándar de tecnología abierta de los blockcerts. Learning Machine
tiene entre sus clientes a gobiernos, universidades y organizaciones de
profesionales.

Este texto empieza con una revisión de la importancia de la aproxima-
ción a través de estándares cuando trabajamos con registros en las ca-
denas de bloques, seguida de una lista de preguntas más frecuentes
sobre las blockchain y especialmente sobre los blockcerts. El artículo fi-
naliza con una invitación para participar en la comunidad global de
blockcerts a través del planteamiento de preguntas sobre los mismos
o contribuyendo al código abierto que los sustenta.

El valor del trabajo con estándares
Una consideración que se debe tener en cuenta cuando nos prepara-
mos para adoptar una nueva tecnología es si la solución que estamos
proponiendo se basa o no en modelos o estándares abiertos. En los
primeros días de la tecnología, muchas compañías competían entre sí
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creando normas o estándares de trabajo propios sobre los que cons-
truían sus productos en un intento de tener clientes cautivos y segregar
el mercado en favor de ellas mismas. Así, si uno de esos modelos o es-
tándares conseguía el liderazgo del sector, los clientes que habían uti-
lizado otros estándares no encontraban una manera adecuada de
transferir los datos almacenados en su sistema al nuevo estándar ge-
neral, lo cual convertía a esos otros sistemas en totalmente inútiles.

Para evitar este escenario y ayudar a los clientes a preservar el valor de
los datos registrados en los bloques de la cadena en el futuro, Learning
Machine y el MIT lanzaron los blockcerts como un estándar abierto
antes del desarrollo de cualquier aplicación comercial. Los blockcerts
en sí mismos no son un producto o una única manera de hacer las
cosas; más bien son un conjunto de librerías de referencia que tienen
el objetivo de facilitar las diferentes aproximaciones hacia una solución
en la emisión, recepción y verificación de certificados incluidos en las
cadenas de bloques que respete la interoperabilidad de los datos. El
código para emitir, verificar y mantener los blockcerts es público y está
disponible para cualquier operador, haciendo posible a las instituciones
de todo el mundo el incluir este estándar en sus aplicaciones ya exis-
tentes o en las nuevas que se desarrollen en el futuro. Al hacerlo se fa-
cilita al alumnado la posibilidad de compartir sus certificaciones y
titulaciones con quienes consideren necesario hacerlo y que estas titu-
laciones sean verificables de una forma sencilla, sin depender del sis-
tema de una compañía en concreto o de la institución que las emitió.

Solucionando el problema del fraude y de la titularidad
Los blockcerts se crearon especialmente para solucionar un problema
importante en la gestión de las titulaciones y certificaciones: el hecho
de que el alumnado no sea el propietario de su propio registro de notas
y aprendizajes conseguidos sino que dependa siempre de las institu-
ciones que los emitieron para su verificación. En el pasado, la depen-
dencia sobre los emisores de los títulos y certificaciones era necesaria
para prevenir el fraude. Sin embargo, dado que la verificación de las ti-
tulaciones y de los certificados ha sido siempre una tarea intensiva en
trabajo y que requería su tiempo, a menudo sencillamente no se rea-
liza, lo cual lleva a una tergiversación de lo que realmente representa
un historial académico o laboral. Peor todavía: si una institución de las
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que emitía esos títulos o certificaciones cerraba o era imposible con-
tactar con ella por cualquier razón, los certificados eran imposibles de
verificar. Esta situación se ha reavivado recientemente a raíz de la crisis
de las personas refugiadas de Siria, que ha dejado a 5 millones de per-
sonas desplazadas sin posibilidad de mostrar las titulaciones oficiales
que acrediten sus capacitaciones, su historial laboral o, incluso, su pro-
pia identidad.

Con la existencia de las cadenas de bloques, las y los estudiantes pue-
den mantener sus registros oficiales al mismo tiempo que se afirma
(tanto para quién las emite como para quién necesita comprobar su ve-
racidad, sean empleadores, comités de admisión, organizaciones…) que
las titulaciones y los certificados presentados son veraces y que no han
sido manipulados o falsificados. Las blockchain, de hecho, tienen un
beneficio adicional: las titulaciones y los certificados se mantendrán
disponibles y verificables independientemente de si la institución que
los emitió continúa en activo o si ha cesado sus actividades. Por ejem-
plo, los colegios y las escuelas pueden cerrar y muy pocas están en con-
diciones de sobrevivir a las consecuencias de la guerra o de los
desastres naturales; sin embargo, si las y los estudiantes disponen de
sus documentos como blockcerts entonces pueden recuperarlos con
posterioridad a los eventos que han hecho desaparecer a la institución
que los emitió y pueden probar delante de otras personas e institucio-
nes que son las personas a las que se les certificó ese aprendizaje. De
hecho, estos registros pueden ser verificables sin ni siquiera acudir en
ningún momento a la institución que los creó, esté esta institución dis-
ponible o no1.

Lo que esto significa es que incluso en el caso de destrucciones masi-
vas, los blockcerts ofrecen a las personas de todo el mundo una senda
adecuadamente pavimentada para ir desde la educación hasta el em-
pleo, independientemente de lo que acaben estudiando o de cuál sea
su trabajo finalmente. Utilizar una aproximación al problema basada
en estándares también significa que los empleadores en general, los
comités de acceso a posiciones de trabajo, los gobiernos y las organi-

1 Smolenski, N. (12 junio 2017) Blockchain Records for Refugees [Entrada de blog]. Recuperado
de: https://medium.com/learning-machine-blog/blockchain-records-for-refugees-bd27ad6e6da1
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zaciones y empresas de todo el mundo pueden ampliar sus búsquedas
y aceptar candidatas y candidatos de cualquier origen o jurisdicción te-
rritorial con un alto grado de confianza en el proceso de acreditación.

En lo que queda de este escrito nos vamos a centrar en las respuestas
a algunas de las preguntas formuladas más frecuentemente sobre el
uso de las cadenas de bloques para el registro de las titulaciones y los
certificados académicos y (más específicamente) sobre el estándar que
fijan los blockcerts.

Respondiendo a las preguntas más frecuentes
¿Por qué las blockchain?
Tal y como se ha ido explicando anteriormente, las cadenas de bloques
hacen finalmente posible unir la prevención del fraude y la tenencia
por parte del titular de los certificados obtenidos como si se tratase de
un registro oficial: las titulaciones obtenidas en educación, las acredi-
taciones profesionales, la vida laboral, los documentos emitidos por el
gobierno, el historial médico, etc. Todo esto es posible porque las ca-
denas de bloques son una infraestructura digital descentralizada.

Una blockchain es un libro mayor de registro de transacciones distri-
buido a lo largo de toda la red de nodos, cada uno de los cuales de
hecho tiene una copia completa de la cadena de transacciones en orden
cronológico. Dado que la gobernabilidad del sistema está descentrali-
zada, ningún nodo puede decir a otros nodos que borren o editen parte
de la cadena. Cada réplica del libro de registro se convierte, así, no sólo
en prueba de la autenticidad del documento allí reproducido (y de la ti-
tularidad de quién lo exhibe) sino que además el hecho de que la trans-
acción que lo incluyó en la cadena esté registrada en cada copia implica
que cambiar o editar las transacciones pasadas (las que lo situaron en
un lugar concreto de la cadena) es funcionalmente imposible. Y, final-
mente, dado que todas las transacciones se registran de forma secuen-
cial, una detrás de otra, en cadena, es imposible para un atacante
incorporar certificados falsos con fechas anteriores al momento pre-
sente aun en el supuesto que la llave privada de codificación de uno de
los agentes implicados en la emisión de certificados se vea comprome-
tida. Esto supera la limitación que tiene la criptografía de infraestructura
de clave pública (PKI por sus siglas en inglés). Por lo tanto, las cadenas
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de bloques se convierten en perfectas fedatarias para validar certificados
que necesitan durar toda la vida, como las titulaciones académicas.

El estándar de los Blockcerts está pensado para que se pueda acomodar
dentro de diferentes tipos de blockchains. Aun así, se empezó usando la
cadena de bloques de Bitcoin porque tiene un impresionante récord aso-
ciado a ella: desde sus inicios en 2009, nunca ha sido hackeada. El proto-
colo Bitcoin fue diseñado para maximizar la seguridad de las transacciones
de forma que no fuese necesaria la intervención de ninguna autoridad ex-
terna para verificarlas: la autentificación se realiza a través de complicados
algoritmos matemáticos que se van complicando más y más a medida que
aumentan las capacidades de cálculo de los ordenadores.

¿Usar blockchain conlleva algún tipo de coste?
Existen unos pequeños cargos asociados a la escritura de transacciones
en la mayoría de cadenas de bloques. Esos cargos son los incentivos
para los “mineros”, los usuarios de blockchains que insertan los bloques
con información de las transacciones en la cadena después de realizar
complicados cálculos con ordenadores. Estos costes varían de block-
chain en blockchain pero generalmente son mucho menores que el de
mantener un archivo físico de los certificados emitidos. Además, cual-
quier sistema de mantenimiento de un registro que sea digital implica
costes, tanto si se ha creado en la propia institución como si se ad-
quiere un programa externo para su gestión.

Esta es la razón (en parte) por la que los Blockcerts se han constituido
como un estándar gratuito y distribuido en abierto: así cada universi-
dad puede crear su propio sistema para emitir certificados y para anotar
el registro en las cadenas de bloques sin necesidad de comprar ningún
software externo. Usar Blockcerts implica que la institución que los use
sólo pagará por el tiempo, el trabajo y el equipo, así como por los pe-
queños cargos que hay para anotar las transacciones necesarias en la
blockchain que escoja.

Aquellas instituciones que prefieran llevar su registro a través del sis-
tema de Learning Machine no tendrán que preocuparse de estos cos-
tes, dado que la licencia del software ya los lleva incluidos.
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¿Te dice la blockchain qué significa la certificación anotada en ella?
Las cadenas de bloques se diseñaron para dar fe de la autenticidad de
las transacciones anotadas en ellas. Todo se puede intercambiar utili-
zando una blockchain: monedas, certificados, títulos de propiedad, de-
rechos de autor y muchas más cosas. Lo que esa anotación significa o
qué valor tiene es una cuestión social que depende de las personas que
la lean. Para saber más sobre esta distinción, puede leerse el apartado
Centripetal Standardization: Top-Down and Bottom-Up Vectors of Value
Creation en el ensayo Academic Credentials in an Era of Digital Decen-
tralization2.

Acordar socialmente un estándar para establecer qué significa un título
o un certificado en concreto es un proceso social, pero una vez que se
ha llegado a un acuerdo (por ejemplo, a través Marco Europeo de Ca-
lificaciones, MEC) ese estándar se puede incluir también en una cadena
de bloques para una fácil verificación y portabilidad de las titulaciones
implicadas. Y también se puede usar como referente para titulaciones
que se alojen en otras cadenas de bloques. A medida que se vaya adop-
tando como estándar, Blockcerts contendrá referencias a un catálogo
cada vez más global de estándares de certificación, así como a otros
Blockcerts y a las Open Badges.

¿Cómo se controla el crecimiento de las blockchains?
Una preocupación relacionada con Bitcoins ha sido que permite sólo
un cierto número de transacciones por bloque, lo que está provocando
cada vez tiempos más largos de escritura en la cadena y costes más ele-
vados por transacción. Por esas razones, algunas personas están di-
ciendo que no es un sistema práctico para usarlo con elevado número
de transacciones o para una única transacción. Sin embargo, esta limi-
tación no sólo es una característica intrínseca a la propia cadena, sino
que además se ha solucionado de muy diferentes formas.

Dado que Bitcoin se creó con la idea de maximizar la seguridad de las
transacciones por encima de cualquier otra cosa, la compleja criptología
utilizada para escribir una transacción en la cadena lleva más tiempo que

2 Smolenski, N. y Hugues, D. (2016). Academic Credentials in an Era of Digital Decentralization.
Boston: Learning Machine Research. Recuperado de: https://www.academia.edu/29403234/
Academic_Credentials_in_an_Era_of_Digital_Decentralization
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en otras blockchains. Eso también implica que, una vez añadida la infor-
mación, la cadena es inmutable (no se puede editar) y que nunca ha sido
hackeada. Por esta razón, la cadena de Bitcoin ha ido adquiriendo la con-
sideración de un lugar muy seguro para almacenar información digital
de valor desde su inicio en 2009, superando a otras blockchains existen-
tes. Todo ello la convierte en la cadena ideal para acumular información
que necesita mantenerse a lo largo de toda una vida.

Para evitar inundar la red con transacciones, Blockchain utiliza una es-
tructura de árbol de Merkle para condensar un gran número de trans-
acciones en un único hash que se anota entonces en la cadena en una
única transacción. De esta forma, las instituciones pueden emitir tantos
registros como deseen y anotarlos de una vez en la cadena en el mo-
mento que decidan.

¿Quién es el propietario de un Blockcert?
Como hemos explicado en la introducción, los Blockcerts fueron dise-
ñados para ser propiedad de quién los recibe, no de quién los gestiona.
Se envían directamente desde el emisor al receptor, el cual no necesita
una cuenta con la compañía gestora para recibirlos. Los receptores es-
cogen cuándo, cómo y a quién quieren mostrar sus certificados. Los
Blockcerts no están ligados a ningún tipo concreto de perfil digital, pero
quien los tenga puede escoger exhibirlos de esa manera (por ejemplo,
compartiendo su diploma en su perfil de LinkedIn).

Las entidades que emiten los títulos pueden quedarse copia de lo que
certificaron y pueden ofrecer una versión más visualmente presentable
de los mismos. Por eso, los Blockcerts permiten acumular en ellos mis-
mos una versión “leíble por humanos” del título que representan para
que pueda ser compartido más convenientemente a través de una URL.
Nótese que el estándar de los Blockcerts no incorpora este aspecto de
forma obligatoria: sólo permite hacerlo si se quiere y ofrece una apli-
cación web que permite recrearlos de esa manera de una forma fide-
digna.

¿Cómo funcionan los Blockcerts desde el punto de vista del receptor?
Los Blockcerts incluyen una cartera digital (wallet) que funciona como
un archivo privado de certificaciones. La Blockcerts Wallet (disponible



128

B
LO

C
K
C
H
A
IN

EN
 E

D
U

C
A

C
IÓ

N
C

A
P

ÍT
U

LO
 7

para iOS y Android) es gratuita para los receptores de los Blockcerts. No
se necesita crear ninguna cuenta asociada a una institución o a una
empresa de software para su uso. De todas formas, si la institución que
emite el título así lo quiere, se puede añadir una sobreprotección a la
verificación de personalidad añadiendo que quien recibe el Blockcert
se identifique con la cuenta personal que esa misma institución haya
dado al receptor para acceder al sistema.

El código de la cartera digital también está disponible en abierto, de
forma que cualquiera puede inspeccionarlo y usarlo para construir su
propia cartera compatible con los Blockcerts, si así lo desea.

¿Y cómo funcionan los Blockcerts para quién debe verificar su validez?
Hoy en día muchas instituciones y empresas que programan aplicacio-
nes de gestión de títulos suelen cargar ciertos costes a las personas que
necesitan verificar los registros. Los Blockcerts eliminan esos costes. La
verificación está incluida en la Blockcerts Wallet, en cada versión web
de un Blockcert y en portales digitales de verificación donde quién esté
interesado puede pegar enlaces a Blockcerts o subir el archivo original
para su verificación.

El proceso de verificación comprueba tres cosas: (1) la autenticidad,
esto es que el título o el certificado no ha sido modificado de ninguna
manera desde que se emitió y que quién lo emitió y quién lo recibió
encajan a la perfección con los anotados en el original del título; (2) la
vigencia, es decir se comprueba que el título o el certificado no han
sido anulados y siguen vigentes en el momento de la comprobación, y
(3) la fecha de caducidad, si es que tiene una asociada. Si se cumplen
los tres aspectos del proceso de verificación entonces se validará el
Blockcert como correcto.

¿Cómo pueden usarse los Blockcerts para temas de identidad?
El proceso de verificación comprueba que la clave pública existente en
el momento de emitir el título o certificado tanto de quién lo emitió
como de quién lo recibió son las mismas que las del momento en que
se presenta para su verificación, estableciendo así que el título o el cer-
tificado se emitió a la persona correcta. Este proceso va más allá del
proceso actual de verificación de firmas digitales. Además, la Blockcert
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Wallet genera una clave privada que puede ser usada para volver a fir-
mar cualquier Blockcert (por ejemplo, un diploma o un documento de
identidad) para probar que yo soy quien digo que soy y que estoy en
posesión legítima del documento que presento.

En estos momentos, esto es lo más cercano a probar digitalmente la
identidad de alguien. Usa un sistema de claves que está ligado a una
transacción pero no a una clave pública, excepto que quién tiene esa
clave así lo decida. Esto fue algo buscado expresamente con los Block-
certs porque permite al sistema integrarse con cualquier otro sistema
de identificación: una cuenta en una red social, una cuenta de la uni-
versidad, un portafolio digital, un identificador descentralizado (DID
por sus siglas en inglés), etc. Esto da a las compañías de software y a
las instituciones que emiten certificados la máxima flexibilidad sobre
cómo quieren enlazar las transacciones a las identidades digitales o a
las identidades en la red.

¿Hacia dónde se encaminan los Blockcerts?
El desarrollo de los Blockcerts está centrado en estos momentos en el
proceso para convertirse en una declaración autoverificable (verifiable
claim). Este tipo de atributo se puede añadir a cualquiera de los ejem-
plos mencionados un poco más arriba para la verificación de la identi-
dad. Del mismo modo, los programas asociados a Linked Data Signature
son también importantes para todo el tema de la privacidad y de la se-
guridad digital. Los siguientes productos que están actualmente en pro-
ducción se refieren a este tipo de situaciones: Pseudonymous Signature
Suite (por ejemplo: C/L Signatures) y Redaction Signature Suite.

Se está dando, además, una colaboración muy fuerte entre Blockcerts y
los grupos de la W3C Verifiable Claims and Credentials Community. Uno
de ellos en concreto, el Data Minimization and Selective Disclosure, em-
pezó su andadura en el otoño de 2017.

Se da, también, un cierto solapamiento entre los mandatos de estos
grupos de la W3C y la legislación europea, entre otros el Reglamento
General de Protección de Datos (RGPD). Para saber más sobre cómo las
cadenas de bloques y las aplicaciones basadas en ellas cumplen con lo
que establece el RGPD, puede consultarse el ensayo The EU General
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Data Protection Regulation and the Blockchain, disponible en el blog de
Learning Marchine3.

Invitación
La comunidad del proyecto Blockcerts es un grupo abierto. Damos la
bienvenida a las preguntas y los comentarios sobre el estándar en
abierto y las tecnologías de las cadenas de bloques que se formulen en
el foro de la comunidad Blockcerts: community.blockcerts.org. También
invitamos a formar parte de la comunidad y a contribuir en la creación
del código a los desarrolladores interesados en construir un futuro es-
tándar para los registros a través de cadenas de bloques. Un mundo fu-
turo, donde los registros de los logros conseguidos estén en manos de
quiénes los obtuvieron, de forma privada, portable e interoperativa,
empieza hoy.

3 Smolenski, N. (2017) . (1 agosto 2017) The EU General Data Protection Regulation and the
Blockchain [Entrada de blog]. Recuperado de: https://medium.com/learning-machine-
blog/the-eu-general-data-protection-regulation-and-the-blockchain-1f1d20d24951
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La gestión universitaria es un proceso complejo, que se apoya en una
multiplicidad de factores. Gestionar una institución de enseñanza, in-
vestigación y extensión, responsable de la formación de las personas,
de la creación de conocimientos y de la interacción con la sociedad, re-
quiere de una serie de competencias y habilidades. Hacerlo de forma
fácil y eficiente solo es posible si implantamos estrategias de adminis-
tración innovadoras. 

En este contexto, resulta fundamental proveer a la gestión universitaria
de mecanismos que mejoren la planificación, agilicen los procesos, au-
menten el seguimiento de las acciones y sirvan para evaluar los resul-
tados. En este texto, apuntamos a la importancia del uso del blockchain
como una de las alternativas más interesantes para implementar una
gestión universitaria ágil y eficiente. 

Bockchain es la tecnología disruptiva más novedosa y está revolucio-
nando la forma de compartir informaciones de manera pública y uni-
versal. Se entiende como tecnología disruptiva aquella que rompe con
todo lo que había disponible anteriormente. La tecnología disruptiva
innova, trae eficiencia, revoluciona. Muchos consideran que el block-
chain puede tener la capacidad de ser tan revolucionario como lo fue
la World Wide Web en la década de 1990. 

Según Walport, puede entenderse Blockchain como:

«un tipo de base de datos que toma un número de registros y los
pone en bloque (algo así como reuniros en una misma hoja de
papel). Entonces, cada bloque se "encadena" al bloque siguiente,
con una firma criptográfica. Esto permite utilizar las cadenas de
bloques como un libro de contabilidad, que puede compartirse y
confirmarse por cualquiera con los permisos apropiado». (Walport,
2016, p. 8)

El término «blockchain» surgió, junto con el de «bitcoin», con la publi-
cación del artículo Bitcoin: A Peer-to-Peer Electronic Cash System, de Sa-
toshi Nakamoto, en el que se presentaban ambos términos. La primera
gran innovación del blockchain fue el bitcoin, la moneda virtual pionera
del dinero digital descentralizado.
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Sin embargo, la tecnología disruptiva del blockchain no se reduce tan
solo a servir como plataforma de soporte de operaciones del bitcoin y
demás monedas virtuales. Por medio del formato peer to peer, cuya ca-
racterística principal es la realización de transacciones y el intercambio
de informaciones, los usuarios de este sistema adquieren la función de
servidor y de cliente al mismo tiempo, sin intermediarios. Esta nueva
forma de realizar transacciones reduce sensiblemente las fallas y vul-
nerabilidades de las interacciones y, especialmente, los costes de trans-
acción, ya que, cuantos más intermediarios hay en una transacción,
más aumenta la complejidad y seguridad del proceso. (Ciccarino y
Araki, 2017). Las fallas del mercado, que resultan de dichos costes de
transacción, vendrían determinadas por las incertezas involucradas en
el proceso de realizar la transacción, ante la imposibilidad de identificar
todos los aspectos relevantes que pueden concurrir y que afectan a una
transacción (Thielmann, 2013). El aumento de la eficacia reduce los cos-
tes de operación. El blockchain se ve como una herramienta capaz de
traer dicha eficacia a las transacciones y, en consecuencia, reducir las
fallas del mercado que resultan de los costos de transacción.

En el caso específico de la gestión universitaria, podemos enumerar, para
comenzar, algunas posibilidades de uso del blockchain. Puesto que block-
chain es, en realidad, una red capaz de ejecutar el procesamiento y rea-
lizar el almacenamiento de manera compartimentada, se puede observar
su uso dentro de distintos apartados de la gestión universitaria.

1. Intercambio y validación de informaciones circulantes
en las universidades

En una universidad, uno de los grandes desafíos es la forma en que la
institución lidia con las informaciones, las procesa y las hace disponi-
bles. Se trata de procesos administrativos y académicos; emisión de di-
plomas y certificados, producción de contenidos académico-científicos
y muchos otros procesos.

En estos casos, el blockchain puede ayudar de forma significativa en el
aumento de la velocidad de la circulación de los datos dentro de las
universidades, así como en la validación de los datos que se distribuyen
y se comparten entre los diversos actores involucrados e interesados
en el proceso en sí.
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La idea principal es que esta tecnología pueda procesar y validar los
certificados de los cursos de graduación, posgraduación y extensión,
de manera ágil y segura. Otra acción en este sentido es la emisión de
los diplomas de los licenciados de cualquier modalidad, maestros y doc-
tores, que a veces lleva meses hasta materializarse y poner los docu-
mentos a disposición de los solicitantes, en tiempos normalmente muy
amplios, en gran parte por las necesidades del procedimiento de vali-
dación de las informaciones. Se espera que blockchain pueda efectuar
la emisión de dichos diplomas en la universidad de manera rápida y se-
gura.

2. La creación de identidades digitales en línea para 
realizar los servicios que ofrece la universidad

Otro punto en el que la tecnología blockchain puede hacer una aportación
importantísima es la agilidad y la seguridad de las acciones en las univer-
sidades y de la puesta a disposición de los servicios de la institución.

Las universidades brasileñas están obligadas por ley a facilitar en línea
una Carta de Servicios en las áreas de enseñanza, investigación y ex-
tensión. Creemos que el recurso a las identidades digitales en línea
puede ayudar en este caso.

En este contexto, los servicios ofrecidos por las universidades pueden
realizarse y validarse mediante un proceso distribuido y descentralizado
de generación de informes, en el que todos los involucrados puedan
aportar sus contribuciones e introducir y validar datos. 

3. Desburocratización de los procedimientos 
administrativos con reducción del esfuerzo 
operacional

Uno de los mayores problemas de las instituciones públicas es la buro-
cracia. Si, en parte, la misma permite un control rígido de los procesos
administrativos, por otro lado, hace que la gestión de estas institucio-
nes sea relativamente lenta. En las universidades públicas brasileñas no
es muy diferente.

Hay que sumar a esto que en ocasiones la burocracia atribuye a los ser-
vidores (agentes del proceso) tareas innecesarias, además de desviar
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el foco del trabajo de otras acciones más necesarias e importantes para
la tarea específica que les corresponde.

Blockchain puede, interviniendo en cada uno de esos procesos, dismi-
nuir las tareas innecesarias y optimizar las actividades de planificación,
ejecución, seguimiento y validación de las actividades, contribuyendo
a una gestión más ágil y segura.

4. Mecanismos de seguridad y datos e informaciones de
las universidades

A pesar de que blockchain es una tecnología reciente y, por lo tanto,
aún está en proceso de asimilación, especialmente en lo que se refiere
a seguridad, se hace necesaria una serie de explicaciones. Blockchain
se compone de una compleja red de firmas digitales denominadas
hashes.

El hash criptográfico tiene como finalidad dificultar el adulteramiento
de los datos presentes en cada cadena de bloques. Esto se consigue
mediante el almacenamiento del hash del bloque anterior en el bloque
siguiente, lo que hace que cualquier modificación de los datos conte-
nidos en un bloque sea perceptible por los datos siguientes (Lucena y
Henriques, 2017).

Dichos hashes garantizan la inviolabilidad de las informaciones alma-
cenadas en dichos bloques de datos. Para hackearlos sería preciso
romper a un tiempo la criptografía de todos los bloques de la cadena
en todos los ordenadores de la red, puesto que las transacciones re-
alizadas quedan registradas en todos ellos, lo que proporciona segu-
ridad al sistema, al mismo tiempo que se confiere privacidad,
mediante el uso de la clave pública (que identifica la dirección del
usuario) y de la clave privada (cuando el usuario realiza transacciones
en la red blockchain).

5. Colaboración en la elaboración y seguimiento del 
Plan de Desarrollo Institucional (PDI) 

El Plan de Desarrollo Institucional es el principal instrumento de plani-
ficación de una universidad. Integran ese documento los ejes temáticos
esenciales, establecidos por el Decreto n.º 9.235 del 15 de diciembre
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de 2017, referentes a concepciones filosóficas, estructura organizacio-
nal, organización didáctico-pedagógica, demostración de capacidad y
sustentabilidad financieras, planificación estratégica institucional, pro-
yecto pedagógico institucional e identidad de la institución. El PDI
reúne las directrices y políticas en lo tocante a los diferentes aspectos
que conforman una institución de enseñanza superior, además de la
información fundamental y orientadora de las actividades de docencia,
investigación, extensión y gestión. El Plan de Desarrollo Institucional
es el documento que presenta el funcionamiento actual de la institu-
ción y una herramienta que posibilita la proposición de estrategias y
planes de actuación.

Como entusiastas de las grandes innovaciones tecnológicas, concebi-
mos blockchain como un instrumento para la gestión pública eficiente,
transparente e integrada, que supondría una innovación en la colabo-
ración, el seguimiento y el acompañamiento de las acciones de la ins-
titución, agilizando la planificación y la ejecución.

6 Acceso a la información del ciudadano, en especial en
lo que respecta a la implantación del Plan de Datos 
Abiertos de la Institución 

La ley brasileña n.º 12.527/2011 (Ley de Acceso a la Información), que
regula el derecho constitucional de acceso a la información pública,
viene a evidenciar la necesidad de una mayor interacción entre la so-
ciedad y la administración pública. Con todo, la Constitución Federal
ya contemplaba en 1988, en el artículo 5.XXXIII que todo el mundo
tiene derecho a recibir de los órganos públicos la información de su in-
terés particular de interés colectivo o general, que se presentará en el
plazo dispuesto por la ley, bajo pena de responsabilidad, salvo aquellas
cuya confidencia sea imprescindible para la seguridad de la sociedad y
del Estado. También respaldados por la Constitución, los principios de
legalidad, impersonalidad, moralidad, publicidad y eficacia han de res-
petarse y cumplirse. Crear mecanismos que posibiliten a cualquier per-
sona el acceso a la información pública es deber del Estado, que, para
esto, debe establecer mecanismos que faciliten esa comunicación. 

Por último, un ejemplo práctico de la utilidad y del avance que el uso
de blockchain puede suponer para las universidades.
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Blockcerts se compone de librerías, herramientas y apps móviles de có-
digo abierto, y proporciona un ecosistema descentralizado, con base
en estándares y centrado en el destinatario, lo que implica una verifi-
cación fiable mediante tecnologías de blockchain (https://www.block-
certs.org/guide/).

El Instituto de Tecnología de Massachusetts (MIT) es el ideador de esta
base abierta para certificados académicos digitales. El objetivo de los
blockcerts es que los usuarios tengan y compartan sus propios registros
oficiales de forma rápida y transparente, mediante la interacción con
sistemas digitales.

En líneas generales, creemos firmemente que la innovación tecnológica
que acarrea blockchain facilitará el intercambio de la información, re-
ducirá la burocracia y proporcionará, sobre todo, transparencia y efica-
cia a los procesos, haciendo así posible el ejercicio efectivo de control
social.

Cabe resaltar también que esta tecnología disruptiva traerá innovación
a la gestión de las universidades, tanto en la forma de compartir los
documentos como en la emisión de estos. Dicha innovación, promovida
por la tecnología blockchain, remite al paradigma AGIL. Las metodolo-
gías AGIL promueven la descentralización de competencias, a partir de
la idea de que la interacción entre los individuos es lo importante. El
Manifiesto AGIL no rechaza los procesos o las herramientas, la docu-
mentación, la negociación de contratos o la planificación, sino que sim-
plemente expone que su importancia es secundaria en comparación
con los individuos y sus interacciones (Soares, 2004).

Por último, es importante destacar que, debido a que blockchain es una
tecnología relativamente nueva, otra serie de procesos y procedimien-
tos administrativos y académicos de las universidades, que no se han
considerado en el presente texto, pueden contemplarse desde este
nuevo enfoque del uso de blockchain para la búsqueda de una gestión
efectiva y ágil de las instituciones de enseñanza superior de Brasil.
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Resumen
En este texto se presenta el proyecto Edu-blockchain, una propuesta
de individualización de los aprendizajes generando itinerarios perso-
nalizados para cada alumno, gestionados mediante cadenas de bloque.
Para ello primero se fundamenta el aprendizaje individualizado y el
largo recorrido hasta llegar a la situación actual. Después, se analizan
los diferentes aspectos tenidos en cuenta para el diseño del proyecto y
finalmente se describe la propuesta tal y como se llevará adelante.

El proyecto se desarrolla en los estudios de grado de Educación Social,
en la Facultad de Educación de la Universidad de Barcelona. 

***

En este comienzo del siglo XXI, es posible identificar dos grandes líneas
de desarrollo del diseño educativo: 

– La autorregulación del aprendizaje
– El aprendizaje adaptativo

Ambas líneas responden a un mismo problema pedagógico: los estu-
diantes son diferentes. A partir de esto, identificamos que tienen dife-
rentes capacidades, poseen diferentes conocimientos, sus intereses
difieren unos de otros, así como sus necesidades, y, de hecho, aprenden
con diferentes estilos (Garrison y Anderson, 2003; Bauman, 2008; Helsper
y Eynon, 2010; Cobo, 2016; Selwyn, 2017). Los estudiantes poseen así:

– Diferentes conocimientos previos
– Diferentes competencias
– Diferentes necesidades y objetivos
– Diferentes estilos de aprendizaje

Ambas líneas responden también a un mismo problema económico: la
demanda creciente de formación, la necesidad de nuevos aprendizajes
y la inviabilidad de solucionarlos mediante un modelo centrado en el
docente, llámesele formador, maestro, tutor, facilitador o profesor (Day,
2002; Salinas, Pérez y de Bento, 2008).
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1. La individualización de los aprendizajes
Si prescindimos de la larga historia educativa de los tutores personales
que se ha ofrecido durante miles de años, la atención al estudiante de
un modo individualizado (personalizado) es una vieja demanda que
arranca en la segunda mitad del siglo XX con las propuestas de Skinner,
encuentra un florecimiento en los años 70 a partir de varios modelos
de enseñanza individualizada y educación personalizada, vuelve a apa-
recer en los 80 con los cursos de Enseñanza Basada en el Ordenador
(CBL, Computer Based Learning) y en los noventa con los tutoriales mul-
timedia, y ha rebrotado con una interpretación del aprendizaje adap-
tativo gestionado por máquinas.

La gestión de los aprendizajes, es decir, la decisión sobre qué debe
aprender un estudiante determinado y en qué secuencia debe hacerlo,
puede ser decidida por diferentes actores del proceso educativo. El que
asume esa función debe valorar en cada momento si el estudiante ha
superado el proceso anterior alcanzando los objetivos o desarrollando
las competencias deseadas (evaluación) y proponiendo un nuevo pro-
ceso (actividades de aprendizaje) en base a los objetivos generales que
se pretenden, de las competencias y habilidades del estudiante, de su
nivel de conocimientos y de sus intereses e inclinaciones. Del acierto
en esta decisión dependerá en gran medida el éxito del proceso. Cier-
tamente pueden aparecer factores no previstos: acontecimientos en el
entorno del sujeto, competencias aparentemente presentes que se han
demostrado insuficientes, cambios en los mismos contenidos del
aprendizaje, etc.

Estos son los actores que pueden decidir ese itinerario de aprendizaje:

– El profesor, formador o tutor personal: La solución tradicional y que
obliga a una ratio próxima a 1:1. Es inasumible con carácter general
para toda la población y genera importantes déficits democráticos.
Sin embargo, cuando se tiene la oportunidad de acceder a un buen
maestro que atiende modo personal e individualizado, el aprendi-
zaje va mucho más lejos de lo que uno nunca imaginó. Esto es lo
que Gisbert (2000) denominó “tutor en el ciberespacio”.

– El propio estudiante: El aprendizaje autónomo tampoco puede ser
generalizado, tanto por las competencias específicas que necesita
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poseer el estudiante como por los problemas generados del insufi-
ciente o deformado conocimiento de uno mismo. Aun aceptando
que cada sujeto pueda ser el que mejor se conoce a sí mismo, queda
también el problema de saber de antemano que no sabe algo que
todavía no sabe (Rivera-Vargas, Sancho y Sánchez, 2017)

– Los compañeros: Eficaces en procesos de aprendizaje entre pares
(peer-to-peer), resultan insuficientes para dirigir el aprendizaje de
otros salvo que de hecho asuman el rol de formador. Pero la dimen-
sión social del aprendizaje ha sido suficientemente destacada como
para no menospreciar su importancia.

– La máquina: La solución propugnada desde hace más de cincuenta
años y que sigue atrayendo a muchos: además de su, cuanto menos
aparente, bajo costo y elevada amortización, elimina muchos pro-
blemas relacionados con la dimensión emocional del aprendizaje.
Pero precisamente ese es uno de sus mayores defectos, sin contar
con la incapacidad actual para programarlas adecuadamente. Por
otro lado, siempre queda la sospecha de que una máquina sólo
puede enseñar aquello que puede conocer, lo que, obviamente, li-
mitaría los aprendizajes de los seres humanos guiados por máqui-
nas a aquellos contenidos que esas mismas máquinas podrían
aprender. 

– El experto externo: Actuará a través de formadores o de máquinas.
Desde el desarrollo de la primitiva Tecnología Educativa entendida
como el diseño de la enseñanza por autores como Gagné, el papel
del experto en diseño curricular se ha considerado fundamental, lle-
gando en ocasiones a dejar al profesor el papel de mero ejecutor.
Últimamente se ha potenciado esta visión con la aparición de una
burocracia del diseño, teóricamente orientada a asegurar la calidad
de los programas, y que, como veremos a continuación, resultan in-
adecuados o perjudiciales.

La solución se encuentra en una combinación de estos recursos, posi-
blemente dejando al formador ayudar al estudiante en una toma de
decisiones que le hace crecer como persona, con la colaboración y el
apoyo de los compañeros, en base a información proporcionada por
expertos, y recurriendo a máquinas para eliminar los trabajos más me-
cánicos, costosos o repetitivos.
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Un análisis más en profundidad nos muestra en la siguiente tabla (Tabla
1) las posibilidades y los límites de estos actores.

Lo que se observa inmediatamente es que el experto diseña para un es-
tudiante desconocido, basándose en la imagen ideal que los estudios dan
de ese estudiante. Rara vez tiene en cuenta las diferencias individuales.

Capacidad de
identificar…

Competencias
(incluyendo
habilidades,
actitudes y
conocimientos)
necesarias para
superar con éxito
el proceso

Competencias que
posee realmente el
sujeto en la
materia específica

Competencias
específicas para el
aprendizaje (estilos
en su caso)

Características
personales del
sujeto
(caracteriales,
actitudinales,
físicas, …). Por
ejemplo resiliencia,
resistencia física al
esfuerzo,
capacidad para un
trabajo individual o
en grupo, etc.

Intereses del
sujeto, y todo lo
relacionado con los
elementos
incentivadores de
la motivación del
sujeto

Baja

Depende del
sujeto

Depende del
sujeto

Depende del
sujeto

Depende del
sujeto

Formador

Adquirida con
la experiencia

Adquirida de
modo holístico
con el trato con
el sujeto y la
experiencia

Adquirida de
modo holístico
con el trato con
el sujeto y la
experiencia

Adquirida de
modo holístico
con el trato con
el sujeto y la
experiencia

Adquirida de
modo holístico
con el trato con
el sujeto y la
experiencia

Baja

Depende

Depende

Depende

Depende

Alta

Basada en
generaliza-
ciones 
teóricas

Basada en
pruebas poco
fiables

Basada en
pruebas poco
fiables

Basada en
pruebas poco
fiables

Alta

Basada en
generaliza-
ciones
teóricas

Desconocida

Desconocida

Desconocida

Sujeto Pares Máquina Experto

Tabla 1. Posibilidades y límites de los actores del proceso educativo. Fuente: Elaboración propia.
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La máquina (ordenador que gestiona un programa de aprendizaje) pre-
tende poder conocer al sujeto, pero lo hace mediante un tratamiento
fragmentado del mismo, generando una imagen que difícilmente refleja
la realidad. Para ello se basa en la aplicación de pruebas o en la recogida
de información sobre su comportamiento anterior contrastándolo con
el comportamiento de miles o millones de sujetos, estableciendo patro-
nes de conducta. Más adelante veremos que esos patrones se basan en
un tratamiento matemático de variables insuficientemente conocidas y
que en muchos casos resulta difícil de medir mediante escalas numéri-
cas u ordinales. Más de cincuenta años, desde la enseñanza programada
de Skinner hasta hoy, proporcionan un abundante corpus investigador
que muestra el fracaso de este planteamiento, pero éste vuelve a resur-
gir periódicamente amparándose en la cada vez mayor potencia de com-
putación de los equipos, recurriendo también periódicamente desde
hace treinta años al uso del término “inteligente”.

La columna del formador nos muestra enseguida que aquí la capacidad
de un diseño individual acertado queda en manos de la experiencia y
el acierto del formador (condiciones suficientemente aleatorias y poco
controladas como para hacer temer lo peor, y en efecto, así sucede en
muchos casos). También es cierto que en esta tarea los profesores ac-
tuales se encuentran con escaso soporte para la toma de decisiones,
demasiados alumnos para conocerlos, demasiado poco tiempo para
atenderlos y para reflexionar sobre su acción educativa. 

Precisamente, lo que pretende el proyecto que aquí se describe, es ofre-
cer a profesores y estudiantes ese soporte y ese tiempo.

Nos quedan dos columnas más. La del sujeto que toma decisiones
sobre su aprendizaje se vincula a determinados sujetos con capacidades
para un aprendizaje independiente. Sin embargo, los vertiginosos cam-
bios en la Sociedad de la Información han despertado el interés por
una competencia que se está convirtiendo en necesaria para mante-
nerse actualizado: la autorregulación del aprendizaje. Sobre este punto
volveremos más adelante.

La última columna que nos falta analizar, la regulación por pares, es
otro tema en alza. Los compañeros-tutor y otras versiones de esta
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misma idea han existido desde el siglo XIX, muchas veces por simple
necesidad. En ocasiones se les ha reconocido un papel especial como
en la experiencia de la televisión educativa en Costa de Marfil de los
años sesenta (Babin y Kouloumdjian, 1983; Bartolomé, 1997). En otros
simplemente ha sido la única solución posible en miles de aulas unita-
rias en todo el mundo (Pedraza-González y López-Pastor, 2015). En los
últimos años es una idea en alza (Duran, 2004; 2007), especialmente
por sus posibilidades para una escuela inclusiva (Lipsky y Gartner, 1997;
Duran y Giné, 2011).

2. El camino en el siglo XX
El siglo XX y lo que llevamos del XXI poseen una rica historia en esta
búsqueda del “santo grial”, de la receta mágica capaz de solucionar el
problema de atender a los aprendizajes de modo individualizado, aten-
diendo a las diferencias y a las características personales.

2.1. Winnetka y Dalton
El plan de organización de las escuelas de Winnetka se remonta, al
menos de acuerdo con los registros bibliográficos, a 1922 (Corcoran,
1927). Winnetka era un suburbio de Chicago de unos 10.000 habitan-
tes. El creador de este plan fue el superintendente de las escuelas pú-
blicas C.W. Washburne. Es interesante contrastar este plan con el plan
Dalton, fruto de la iniciativa de la señorita Parkhurst.

El plan Dalton (Parkhurst, 1922) consideraba que el sistema de una es-
cuela pública organizada en grados, en la que todo el grupo de alum-
nos debía aprender lo mismo y en el mismo orden no respondía a la
realidad de las diferencias individuales. Para ello reestructuró la ense-
ñanza secundaria en una serie de laboratorios de temas diarios, donde
los estudiantes escogían qué temas deseaban tratar. El punto de partida
era que todo alumno de más de 10 años capaz de leer y escribir debería
ser libre de organizar su propio camino de aprendizaje. 

Según Corcoran (1927), Washburne compartía el rechazo por un apren-
dizaje similar para todos los miembros de un grupo, pero introducía
una matización sumamente realista: sólo la mitad de los alumnos de
esa edad (sabiendo leer y escribir) son capaces de esa autoorganización
del aprendizaje.
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Desde aquellos años, las propuestas para tratar de atender las diferen-
cias individuales han ocupado un papel fundamental en el diseño del
currículum y la innovación docente metodológica.

2.2. Máquinas de enseñar y enseñanza programada
¿Enseñar es un arte o una tecnología que podemos construir a partir
de conocimientos científicos? No es este el lugar para discutirlo. Du-
rante muchos años, los psicólogos consideraron que enseñar era un
arte y que poco podía aportar la psicología para mejorar la enseñanza
(James, 1899). De ahí parte Skinner (1965) para comenzar a exponer
cómo el Conductismo (Behaviorism) puede optimizar la enseñanza a
través de dos de sus productos: la enseñanza programada y las máqui-
nas de enseñar. Pero ambas deben entenderse desde los conceptos en
que los plantea Skinner:

– Enseñar es modificar la conducta.
– Las razones últimas por las que una conducta se modifica pueden

ser desconocidos, pero podemos observar cómo la conducta se
construye sobre la base de acciones reflejas asociadas a estímulos.
Y esa asociación se puede crear o potenciar.

– La clave en la creación de esas asociaciones es el feed-back, la co-
rrección al sujeto indicándole si la conducta (o la respuesta) es co-
rrecta o no.

Pressey (1926) se basa en el concepto de “feed-back” o “retorno” para
diseñar en 1920 las primeras máquinas de enseñar. Aunque eran má-
quinas concebidas para corregir exámenes, al proporcionar el feed-back
al estudiante éste aprendía, como el mismo Pressey señaló. Las máqui-
nas de Pressey planteaban preguntas y el estudiante respondía apre-
tando botones, recibiendo inmediatamente información sobre su
acierto o error.

Cuando Skinner (1979) recoge esta propuesta que tan poco éxito ob-
tuvo en 40 años, incorpora algunas ideas clave:

– La conveniencia de que el sujeto “elabore la respuesta” mejor que
no “escoja” la respuesta.



149

B
LO

C
K
C
H
A
IN

EN
 E

D
U

C
A

C
IÓ

N
C

A
P

ÍT
U

LO
 9

– El programa debe constar de pasos, de modo que “cada paso debe
ser tan pequeño que siempre pueda darse sin mayor dificultad” (p.
24). 

La introducción de elementos audiovisuales es fundamental para la ri-
queza del aprendizaje. Hay que pensar que en ese momento la repro-
ducción de sonido se realiza mediante discos de bakelita o vinilo. 

Es interesante constatar que, en esencia, los desarrollos posteriores,
incluido el aprendizaje adaptativo, harían bien en leer atentamente las
obras clásicas de Skinner pues descubrirían (habrían descubierto) que
quizás están inventando la rueda.

La enseñanza programada repite el esquema tecnológico de las máqui-
nas de enseñar, pero sobre cualquier soporte (Lumsdaine y Glaser,
1960; Fry, 1966). Frecuentemente la enseñanza programada, que flo-
rece en los años sesenta y setenta, se ha asimilado con los cursos en
esta materia llevados a cabo sobre papel.

Un texto de enseñanza programa básicamente consta de ítems en los
que se ofrece información y se plantea una pregunta que el sujeto debe
responder. A partir de ahí comienzan las variantes, por ejemplo en fun-
ción del sistema de corrección, que, en los textos, habitualmente se
basa en la comparación, por parte del mismo estudiante, entre su res-
puesta y la respuesta correcta.

El elemento más importante que aporta la enseñanza programada es
el mismo concepto de programa (Klotz, 1971). Los dos primeros pro-
gramas que se proponen son:

– Lineal: existe un único camino que todos los sujetos seguirán, va-
riando la velocidad con que lo hace cada uno.

– Ramificado: existen varios caminos que cada sujeto va siguiendo en
función de sus respuestas.

Estos dos diseños han permanecido a lo largo de la historia, aunque han
aparecido variantes interesantes, como la que propone crear un entorno
de ítems y respuestas (Murray et al., 1990): este programa pretende co-
rregir concepciones erróneas de Física a través de una red de situaciones.
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Cada situación está conectada con otras en las que algunos aspectos han
sido modificados de acuerdo con el tipo de error del sujeto. 

El sujeto navega por las diferentes situaciones realizando sus interpre-
taciones. Cada situación incluye:

– Una descripción de la situación
– Una descripción más detallada
– Una pregunta con elección entre varias respuestas
– Una explicación de la respuesta correcta
– Una imagen

Los autores llaman a su diseño “tutorial inteligente”. En este programa
el sujeto avanza analizando sus propios errores y profundizando en la
comprensión de los conceptos.

2.3. La Enseñanza Individualizada y la Educación Personalizada
La psicología avanzó hacia nuevos derroteros en la segunda mitad del
siglo XX. El Conductismo se mostraba insuficiente para explicar los
aprendizajes, mientras que las máquinas de enseñar y la enseñanza
programada no conseguían el éxito esperado. 

El Cognitivismo surge primero como una visión más amplia y posterior-
mente como oposición al Conductismo, para pronto englobar concepcio-
nes notablemente diferentes (Zumalabe, 2012). Las “representaciones”
mentales, inicialmente sugeridas por Tolman (1938), fueron posterior-
mente incorporadas en el Cognitivismo aplicado a la Inteligencia artifi-
cial (Winograd y Flores, 1986). Una idea clave es la reproducción de
la realidad mediante la elaboración de representaciones. Podemos
considerar que un programa instruccional considera esta teoría
cuando potencia que el estudiante aprenda estrategia, reglas y mo-
delos. Otro indicador podría ser potenciar que el estudiante acceda
a la información.

El Constructivismo sostiene que es el niño el que construye el conoci-
miento mediante el descubrimiento (Piaget, 1956; Bruner, 1990). Ha
evolucionado hacia un Constructivismo Social (Vygotsky, 1978). Se de-
tecta por la importancia dada al descubrimiento y la resolución de pro-
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blemas y por tener en cuenta la autorregulación del aprendizaje (Bar-
tolomé y Steffens, 2015).

En este marco, la preocupación por atender las diferencias individuales
se traduce en dos nuevas aproximaciones: la Enseñanza Individualizada
y la Educación Personalizada.

La Enseñanza Individualizada aparece en los sesenta y en España se im-
plementa a finales de los sesenta y comienzo de los setenta de la mano
de la reforma educativa de Villar Palasí. En su imagen más difundida,
la individualización se consigue mediante fichas con actividades (Dot-
trens, 1973; Ferrández, 1978) que guían el trabajo del alumno: en ese
sentido no aparece una diversificación de itinerarios o actividades sino
únicamente una atención al ritmo de cada uno. Sin embargo, esa dife-
rencia en el ritmo genera desfases que llevan a la elaboración de fichas
de ampliación para los que terminan antes, y fichas de recuperación
para quienes no consigan superar los niveles exigidos. Ello conlleva una
labor de tutoría, con lo que descubrimos que la Enseñanza Individua-
lizada representa un importante avance en la personalización del cu-
rrículum.

La Educación Personalizada que plantea García Hoz (1970) en España
pretende recuperar para la individualización la dimensión social del
aprendizaje. Hay que señalar que Enseñanza Individualizada no es si-
nónimo, contra lo que su nombre pueda indicar, de trabajo totalmente
individual y que desde el comienzo se incluye el trabajo en grupo como
parte esencial de la misma (Mory, 1964). No difiere esencialmente de
la metodología que se propugna desde la Enseñanza Individualizada,
aunque sí en la insistencia conceptual en una dimensión más amplia
de la instrucción, hacia una concepción educativa más amplia.

La Enseñanza Individualizada y la Educación Personalizada se encuen-
tran detrás de la reforma educativa del ministro Villar Palasí y marcaron
toda una época de la EGB con sus fichas individuales. Pero también tu-
vieron una cierta influencia en el cambio metodológico en la universi-
dad española, aunque más con carácter anecdótico que general
(Bartolomé, 1973; Ferrández, 1978). La acción tutorial es considerada
un elemento clave.
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En este sentido, Lemke (1998) plantea la necesidad de superar el para-
digma del aprendizaje curricular (en que alguien decide qué hay que
aprender y cuándo), hacia un paradigma del aprendizaje interactivo
donde cada estudiante debe establecer sus propios objetivos e intere-
ses de aprendizaje, plantearse preguntas de investigación y planes, ac-
ciones y estrategias para alcanzarlos.

2.4. Enseñanza asistida por ordenador
En paralelo, la enseñanza programada encontraba su vía natural de
desarrollo en los ordenadores (Coulson y Mullin, 1963). Estamos ha-
blando de grandes equipos a los que se conectaban un elevado nú-
mero de terminales. 

Uno de los programas más analizados fue PLATO (Programmed Logic
for Automated Teaching Operations), una plataforma desarrollada por
la Universidad de Illinois, que se mantuvo activa más de una década,
siendo utilizada en numerosos cursos de ésta y otras instituciones
(Paden, Dalgaard y Barr, 1977). Las terminales incluían una pantalla
como la de los televisores y un teclado: a través de esos dispositivos
presentaba material a los estudiantes, le hacía preguntas, juzgaba sus
respuestas, respondía a sus errores y les permitía seguir adelante o vol-
ver a revisar lo estudiado. Frente a los materiales impresos, PLATO ofre-
cía imágenes animadas (hasta cierto punto) e incluso un cierto control
sobre los gráficos. Es interesante constatar que el programa permitía a
los estudiantes acceder a un índice, es decir, permitía elegir en parte
su propio camino. Y al tiempo registraba el proceso seguido.

Otro conocido sistema fue TIPS (Teaching Information Processing System)
desarrollado en la Universidad de Wisconsin (Kelley, 1968; 1973). El pro-
grama se plantea el problema de la poca precisión en la información
sobre el progreso de cada estudiante, la falta de personalización de la
enseñanza y la falta de información en el momento preciso. Y propone
que la solución la proporcionará TIPS. Sin embargo, también hay que
resaltar que se señala la necesidad del profesor para superar las propias
limitaciones del programa. Todo ello llevó a una guerra de siglas (Tabla
2) que trataban de reflejar mejor la función que estos programas debían
tener en la enseñanza:
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Las siglas más utilizadas fueron, en inglés, CBL y CAI. En español fue
EAO.

A mediados de los sesenta aparecieron los primeros “Ordenadores Per-
sonales”: en 1965 Olivetti comienza la comercialización en Estados Uni-
dos de su modelo Programma 101 por un precio superior a los 3.000
dólares (Wall Street Journal, 1965). Con ellos, la EAO recibiría un nuevo
impulso en forma de difusión de programas de bajo costo y, reconoz-
cámoslo, dudosa eficacia.

Los ordenadores personales permitieron la producción por parte de los
propios profesores de pequeñas aplicaciones que, recogiendo los prin-
cipios de la enseñanza programada, permitían guiar el aprendizaje del
alumno. Entre los programas más conocidos destacamos HyperCard,
un generador de hipertextos que incorporaban todos los Macintosh, y
que se convirtió en el más utilizado por los profesores de Norteamérica
(Bartolomé, 1995). En los años siguientes se comercializarían otros,
como Linkway, ToolBook, AuthorWare, etc. 

Con la llegada de la Web, muchos de estos programas desaparecieron
y algunos se transformaron. Ya en el siglo XXI ha vuelto a producirse
un interés por este tipo de software con programas como exeLearning,
GloMaker, Squeak, Easygenerator, Courselab, SmartBuilder o Articulate.
Este programario ha permitido a los profesores generar programas de

CBI

CBL

CAI

CAL

Tabla 2. Tipos de programas para la educación. Fuente: Elaboración propia.

Computer Based
Instruction

Computer Based
Learning

Computer Assisted
Instruction

Computer Assisted
Learning

EBO

ABO

EAO

AAO

Enseñanza basada 
en el ordenador

Aprendizaje basado 
en el ordenador

Enseñanza Asistida 
por Ordenador

Aprendizaje asistido 
por Ordenador

El ordenador es el centro del
proceso de enseñanza-
aprendizaje.

El centro se desplaza del
programa al aprendizaje del
sujeto.

El ordenador y su programa
pasan a tener un papel auxiliar
en el proceso de enseñanza.

El centro pasa al proceso de
aprendizaje del alumno, en el
que el ordenador juega un
papel auxiliar.
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ejercitación, tutoriales, programas de PBL, simulaciones, y otros tipos
de documentos (Bartolomé, 2002) que incorporan a sus programacio-
nes docentes.

Actualmente estos programas se caracterizan por ser multimedia, inte-
grando tanto la interacción con el usuario como la multiplicidad de repre-
sentaciones mediadas. En su momento el soporte necesario para el vídeo
fue el videodisco (Bartolomé, 1990) pasando posteriormente a diferentes
formatos de discos compactos digitales (CD-i, CD-ROM…) para terminar
convertidos en multimedia distribuido sobre redes (Bartolomé, 2002).

2.5. Los sistemas inteligentes
Cuanto más leemos sobre cómo el siglo XX ha enfocado la individuali-
zación de los aprendizajes con ayuda de máquinas, una y otra vez vol-
vemos al tema del control. Sería equivocado pensar que los programas
de CBL, a pesar de centrarse en el control total del proceso por el orde-
nador, no han tenido en cuenta el papel del profesor o del propio es-
tudiante en la gestión de ese control (Merrill, 1980).

La única forma en la que parecía posible que el ordenador pudiera
guiar el aprendizaje era dotándole de una cierta inteligencia. Y éste fue
un objetivo temprano (Millward et al, 1978). Los sistemas ICAI (Intelli-
gent Computer Assisted Instruction) adoptaron de la Inteligencia Artifi-
cial la toma de decisiones mediante un motor de inferencia a partir de
una base de datos que se enriquecía. Los equipos debían aprender.
Aparecían los primeros sistemas de tutoría artificial (Larkin y Chabay,
1992). Estos sistemas de basaron en estudios sobre el conocimiento del
experto, la transferencia de significados y la secuenciación del conte-
nido. Estos sistemas poseían cuatro componentes principales: una base
de conocimientos, un modelo de estudiante, un módulo pedagógico y
una interface para la comunicación persona-máquina. Las estrategias
pedagógicas eran muy variadas e incluían la presentación de problemas
o conceptos cada vez más complejos, simulación de fenómenos, tutoría
socrática con corrección de errores, y modelaje de la resolución experta
de problemas (Dede, 1986).

Todo ello nos lleva a reconocer que el esfuerzo que se hizo fue in-
menso. Pero, así y todo, los resultados siguieron siendo negativos,
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en el sentido de que no fue posible llegar a sistemas operativos y ge-
neralizables. Por ello a mediados de los noventa la aplicación de la
AI (Inteligencia artificial) a los programas CAI se orientó hacia el di-
seño de los programas más que a una implementación en su mismo
funcionamiento.

Sin embargo, pronto aparecería una nueva aplicación de esta idea. En
1994 comenzaba la difusión mundial del World Wide Web, a partir del
lenguaje HTML desarrollado por Tim Berners-Lee, y del navegador Mo-
saic desarrollado en el NCSA (National Center for Supercomputing Ap-
plications, de Estados Unidos). En ese marco crecieron los agentes
inteligentes, pequeños programas destinados a realizar tareas rutina-
rias pero capaces de aprender. Los agentes más conocidos fueron los
buscadores de información, pero en nuestro caso merece la pena refe-
rirnos a los agentes tutores inteligentes (Villareal, 2003; Chou, Chan y
Lin, 2003). Estos agentes actuaban como tutores, buscando información
al estudiante y proporcionándole un feed-back que le permitía mejorar
sus aprendizajes. Su difusión fue escasa y de nuevo falló la disemina-
ción del recurso o, simplemente, la prueba de su utilidad.

Con la segunda década del siglo la individualización de los aprendizajes
soportada por máquinas ha encontrado un nuevo camino: El aprendi-
zaje adaptativo.

3. Aprendizaje adaptativo 
El aprendizaje adaptativo es la versión actual con más éxito del TEALE
(Technology Enhanced Adaptive Learning Environments) o Entornos de
aprendizaje adaptativo potenciados por la tecnología, que comienza
con la Enseñanza programada y las máquinas de enseñar (Klotz, 1971).
En general el concepto de adaptativo hace referencia a cómo se adapta
el contenido y el itinerario a las características personales del sujeto
(Karampiperis y Sampson, 2005).

Notar que mientras la noción de “Entorno personal de aprendizaje”
(Adell y Castañeda, 2013) potencia la autonomía del sujeto en diseñar
su espacio para aprender, el aprendizaje adaptativo asigna dicha res-
ponsabilidad a la máquina.
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Lo que hacen los TEALE es apoyar esa adaptación al sujeto con tecno-
logía, pero, en muchos casos, eso se hace a través de una centralización
de la toma de decisiones en la tecnología, incurriendo en numerosos
problemas que luego citaremos. Algunas investigaciones muestran
que, al menos algunos modelos de aprendizaje adaptativo, mejoran los
resultados de aprendizaje y la eficiencia de algunos alumnos (Tseng,
Chu et al., 2008). En concreto alumnos que aprenden utilizando siste-
mas que ajustan el contenido a su estilo de aprendizaje muestran me-
jores resultados (Hwang et al., 2013). Algunos desarrollos han tratado
de encontrar patrones grupales para realizar ese ajuste y adaptación
de la enseñanza (Wang, Wang y Huang, 2008). 

Inicialmente la investigación sobre aprendizaje adaptativo se centró en
fuentes aisladas de información como el estilo de aprendizaje (Wang,
Wang y Huang, 2008; Hwang et al., 2013), el estilo cognitivo (Limongelli
et al., 2009) o los logros personales, pero rápidamente se utilizaron va-
rias de estas fuentes (Yang, Hwang y Yang, 2013), por ejemplo, la con-
ducta de aprendizaje y el estilo de aprendizaje (Tseng, Chu et al., 2008).
De ese modo se creaban “modelos de estudiante” a los que ajustar los
posibles itinerarios (Vandewaetere, Desmet y Clarebout, 2011).

Si bien esto recoge la esencia de los TEALE, no han faltado iniciativas
creativas que se han orientado hacia planteamientos diferentes, como
por ejemplo sistemas adaptativos basados en dispositivos móviles (Mar-
tin y Carro, 2009). También se han hecho esfuerzos por tratar de dotar
de itinerarios adaptativos a herramientas tradicionales de la Web 2.0
como los blogs y las wikis (Huang y Yang, 2009).

3.1. ¿Máquinas de enseñar evolucionadas?
Vale la pena leer con atención los siguientes párrafos, cualquiera de
ellos inmediatamente identificables como referidos al aprendizaje adap-
tativo, extraídos de folletos de promoción de la plataforma Newton:

“Los modelos tradicionales de enseñanza, proponen seguir una ruta
lineal de aprendizaje, donde a través de una única secuencia de
clases y actividades todos los alumnos van adquiriendo diversos
conocimientos. Sin embargo, cada alumno aprende a un ritmo y
forma diferente… creando un camino de enseñanza personalizado,
diferenciado y adaptativo único para cada estudiante”
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“Los alumnos difieren en la cantidad de tiempo y práctica que
requieren para el dominio de determinados objetivos educativos,
por lo que se requiere organizar las condiciones para atender a las
diferencias individuales” 

“El alumno adquiere (autónoma e individualmente) conocimientos
y habilidades (establecidos previamente) (…) dirigir el aprendizaje
humano bajo condiciones controladas”

“La enseñanza tradicional obligaba a todos los estudiantes a seguir
un mismo y único proceso”

“(…) ajustar la enseñanza a las potencialidades y a las debilidades
de los estudiantes”

Lo realmente interesante es que, mientras el primer párrafo corres-
ponde exactamente al aprendizaje adaptativo, el segundo corresponde
a la enseñanza programada ya comentada y el tercero a un programa
de ICAI (Programa Inteligente de Enseñanza Asistido por Ordenador).
Leer textos de aprendizaje adaptativo a veces se convierte en un viaje
en el tiempo al siglo pasado.

El resurgir actual de este tema hay que entenderlo a partir del aluvión
de datos que la red nos proporciona.

3.2. Big data
Con el siglo XXI ha aparecido el interés por el Big Data, y en particular
por las posibilidades que ofrece de ayudarnos a entender este mundo,
a pesar de las perversiones de una privacidad invadida (Manyika, 2011).
Cada día dejamos una cantidad inimaginable de información en los or-
denadores de la red, información que habla de nuestros gustos, nues-
tras intenciones, nuestras habilidades, etc. Relacionando estos datos y
analizándolos, las empresas han descubierto que pueden “ayudarnos”
ofreciendo respuestas a preguntas que ni siquiera hemos planteado.
La minería de datos es la tarea de explorar esa información hasta ex-
traer el “mineral puro” es decir aquella información que puede resultar
útil a una empresa, un usuario, un gobierno…

La reacción a la minería de datos suele ser de cerrarse frente a la inva-
sión de la privacidad. El problema es que, incluso contando con el de -
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sarrollo de una legislación y una normativa más restrictiva, siempre
quedarán ámbitos en los que la información que de nosotros queda
después de nuestro paso por la red puede ser aprovechada. Parte de
esa información es depositada directamente por el usuario: cuando vi-
sita una página de un banco utiliza más frecuentemente ciertos servi-
cios y esto llevará a la entidad a enriquecer su oferta en esa línea o a
facilitar el acceso a los mismos.

Podemos encontrar ejemplos de cuya inocuidad podemos dudar: una
entidad bancaria afirmó poder identificar el sexo del usuario que entraba
en su página por el modo de desplazar el puntero. ¿Cierto o leyenda? 

Los ejemplos de un uso socialmente aceptable y beneficioso para los
individuos son suficientemente numerosos como para que resulte dis-
cutible una descalificación global del fenómeno: un análisis de las lla-
madas de auxilio por accidentes permite identificar dónde colocar
sistemas de comunicación o de ayuda. Las compras que se realizan per-
miten predecir tendencias y mantener las existencias evitando esperas.
Estamos tan acostumbrados a estos beneficios que si de pronto dejase
de utilizarse esa información seguramente protestaríamos ante la pér-
dida de calidad en el sistema de salud o en la administración pública,
en los comercios o en la localización de personas. Por ejemplo, cuando
Google Maps nos envía por la ruta más rápida y predice con razonable
precisión el tiempo que emplearemos está utilizando los datos de ubi-
cación y desplazamiento de miles de teléfonos móviles que están ce-
diendo esos datos. O un banco puede detectar un posible uso
fraudulento de una tarjeta y avisarnos inmediatamente gracias al con-
traste de la información de localización de la operación con las rutinas
archivadas que tienen del uso que hacemos de los instrumentos de
pago.

Tomar decisiones en función de esos datos se denomina “data-driven
decision making”.

3.3. Analíticas de aprendizaje
El uso cada vez más generalizado de dispositivos electrónicos en los pro-
cesos de enseñanza/aprendizaje, bien sea en modalidad en línea o mez-
clada (eLearning o Blended Learning) ha comenzado a generar también
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un volumen de datos que, potencialmente, podrían ayudar en esos pro-
cesos de aprendizaje. El número de accesos al entorno virtual, el tiempo
empleado en realizar ejercicios, el tipo de soluciones exploradas, la par-
ticipación en los foros, etc. nos pueden llegar a proporcionar informa-
ción sobre alumnos en riesgo de abandonar los aprendizajes o sobre la
adecuación de ciertas actividades a los estudiantes.

El tema ha sido tratado en los últimos años con más esperanzas que
resultados concretos (Siemens y Long, 2011; Siemens y Baker, 2012). En
estas aproximaciones en general se mantiene que la decisión última
corresponde a profesores y estudiantes, pero no debe extrañar que el
aprendizaje adaptativo y en general los TEALE hayan encontrado en
este campo una auténtica mina de oro, y nunca mejor utilizada la ex-
presión “mina”. 

Mientras todos los intentos anteriores de TEALE han fracasado en tanto
en cuanto han buscado soluciones “automáticas” o “inteligentes”, la
minería de datos parece ofrecer hoy la solución perfecta. El argumento
es: si se analiza cómo miles, millones de niños aprenden la aplicación
del teorema de Pitágoras al cálculo de distancias, no resultará difícil
poder predecir ante un niño nuevo cuál es el camino que se ha mos-
trado más exitoso con aquellos otros que eran o actuaban como él.

Newton es la gran empresa que se arroga el privilegio de ofrecer la
mejor solución adaptativa. La descripción que ella misma hace del pro-
ceso no puede ser más explícita: 

“Un modo de enseñar basado en la idea de que el currículum debe
adaptarse a cada usuario”

Newton utiliza miles de datos y sofisticados algoritmos para cons-
truir el contenido perfecto para cada estudiante. Utiliza términos
técnicos para describir ideas ya conocidas: el “Item Response Theory
(IRT)” no es sino valorar diferentemente los errores en función de la
dificultad de la pregunta, y el “Probabilistic Graphical Models (PGMs)”
significa que conocer la probabilidad de que el alumno domine las
fracciones puede ayudar a conocer su probabilidad de dominar tam-
bién los decimales. 
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En ocasiones los mecanismos que utiliza son discutibles. El “Hierarchical
Agglomerative Clustering” ayuda a agrupar a los alumnos que estudian
lo mismo por su dominio de la materia, estrategia muy cuestionada
por la investigación educativa desde hace más de treinta años (Gonzá-
lez et al., 2002).

3.4. La gamificación
En otro lugar se ha hecho referencia a la gamificación. La idea de apren-
der deleitando o la introducción de las mecánicas del juego en la ense-
ñanza no son algo nuevo. Lo que aparece como novedoso es la
multiplicidad de posibilidades que se ofrecen al generar de modo auto-
mático índices que estimulan la competición (entre compañeros o con-
sigo mismo). 

La gamificación es una estrategia propia de la civilización de lo ligero
o de la ligereza hipermoderna (Lipovetsky, 2016) en que los contenidos,
la acción docente y la evaluación tienden a ser leves (que no vacuos) y
abiertos en su aspecto formal. 

Según Lee, Ceyhan, Jordan-Cooley y Sung (2013) la gamificación puede
acabar siendo un sistema práctico que proporcione soluciones rápidas
con las que el usuario aprenda constantemente a través de una expe-
riencia gratificante. Además, como sistema educativo, resulta atractivo
teniendo en cuenta que la gamificación puede ser una estrategia de
gran alcance que promueva la educación entre las personas y un cam-
bio de comportamiento, por lo tanto, la gamificación en el ámbito aca-
démico puede crear incluso un estado de dependencia sano.

Más allá de esto, es sorprendente ver aparecer de nuevo viejos concep-
tos como si fueran novedades y, en especial, cuando estos conceptos
son discutibles, al menos para fundamentar en ellos todo el mecanismo
de motivación e incentivación de los estudiantes.

3.5. Una visión crítica
En los textos anteriores se han deslizados algunos elementos sobre el
endeble soporte científico del aprendizaje adaptativo tal y como se pro-
pone. Aquí añadiremos tres argumentos que ponen en cuestión la pro-
pia esencia del uso de las analíticas de aprendizaje como eje principal
para la toma de decisiones docentes. 
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3.5.1. Tratamiento matemático de una realidad no matemática
En realidad, éste es un problema similar al que se produce cuando uti-
lizamos escalas numéricas racionales para expresar el resultado de eva-
luación de un proceso complejo de aprendizaje: se asigna un 8 o un 4
pero en realidad no podemos afirmar que el 8 represente el doble de
aprendizaje que el 4. Ni siquiera podemos afirmar que la diferencia en
los aprendizajes entre dos alumnos que obtienen un 8,1 y un 8,2 sea
similar a la que se produce entre dos alumnos que obtienen un 8,2 y
un 8,3. 

Estos valores racionales pueden ser adecuados para expresar el resul-
tado de una medida determinada, por ejemplo, en un test. Pero, aun-
que nos resulte confortable, lamentablemente no son adecuadas para
muchas de las variables que se producen en un entorno de aprendizaje.
Por citar sólo algunas, el interés, el entusiasmo, la motivación, el co-
nocimiento o la creatividad son variables que no pueden expresarse
mediante números. Como mucho podemos aspirar a escalas ordinales
o categóricas. 

3.5.2. Variables insuficientemente definidas
Pero el problema se agudiza porque se trata de variables insuficiente-
mente definidas. En muchas ocasiones hemos recurrido al concepto de
“constructo” ante la indefinición de estas variables. Definimos “moti-
vación” como un estado de ánimo que lleva al alumno a asumir las ta-
reas con más interés. Cualquier otra definición que encontremos
veremos que permitiría a diferentes observadores extraer diferentes
conclusiones. La conducta que en una cultura puede reflejar una ele-
vada motivación, en otra no la refleja. En definitiva, nos vemos obliga-
dos a buscar “indicadores” o “evidencias”.

3.5.3. Irrelevante vs. medible
Y con eso llegamos al núcleo de la cuestión: en Educación debemos
aceptar que las variables (¿constructos?) que son relevantes no son me-
dibles y difícilmente son observables. Y viceversa, si algo es medible y
observable como para ser representado matemáticamente, raramente
suele ser relevante.

Por ejemplo, cuando en Newton dicen que, a partir de un ejercicio mal
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resuelto de un estudiante, analizan miles de datos y deciden cuál debe
ser el siguiente paso, me pregunto: ¿Saben en Newton si su gatito se
murió el día anterior?, ¿si su madre le riñó o se peleó con sus amigos?,
¿si su equipo de fútbol ganó o perdió?… ¿Sabe algo de todas las cosas
que realmente le afectan y afectan al modo como resuelve ese ejercicio?

¿Cómo es posible que triunfen planteamientos que no soportarían un
mínimo contraste con los resultados obtenidos por la investigación en
Educación en el siglo XX?

Pero eso no quiere decir que no sea posible aprovechar elementos de
las analíticas de aprendizaje, utilizar en ocasiones recursos de gamifi-
cación, e integrar paquetes de aprendizaje adaptativo en un diseño en-
riquecedor.

4. Otros elementos a considerar en el proyecto
4.1. La toma de decisiones por el estudiante. Aprendizaje 

autorregulado
Hablar de toma de decisiones por el estudiante se relaciona con la au-
torregulación del aprendizaje. La importancia otorgada hoy al apren-
dizaje autorregulado (SRL, “self-regulated learning”) viene tanto por los
mejores resultados de aprendizaje que obtienen los estudiantes que
“mejor regulan sus aprendizajes” (Zimmerman y Schunk, 2008) como
por la necesidad de esta competencia en ambientes informales de
aprendizaje (Hofer at al., 1998). 

El interés por el SRL se reflejó en trabajos de Psicología Social ya en los
ochenta, en tanto que diez años más tarde llegó al campo educativo
siendo cada vez más difícil distinguir entre conceptos como autorregu-
lación, autogestión, metacognición, etc. (Zeidner et al., 2000).

El SRL hace referencia al ajuste de objetivos, el seguimiento del proceso
y elección de estrategias y la autoevaluación. Aquí estamos especial-
mente interesados en el segundo punto: cómo el estudiante escoge las
estrategias más adecuadas, aunque no necesariamente en relación a
los aprendizajes sino a sus propios objetivos. Este aspecto no está cla-
ramente demostrado y algunas investigaciones han mostrado que los
estudiantes no siempre escogen las actividades de aprendizaje que
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mejor se adaptan a su forma de conocer o su estilo de aprendizaje, sino
que lo hacen basados en su intuición y sus preferencias (Hwang et al.,
2013).

El aspecto más interesante es que, aceptando que el SRL es hoy una
competencia deseable, lo cierto es que los sistemas en los que la elec-
ción del camino y las estrategias las determinan elementos externos al
sujeto, sea el profesor, sea una máquina, no es la mejor forma de desa -
rrollar esa competencia. El problema radica frecuentemente en la ne-
cesidad del desarrollo de nuevas competencias en el profesorado.

4.2. Microlearning
Una propuesta con fuerza hoy para la formación ocupacional, a medio
camino de la Educación informal y la no formal, es el microlearning. Bá-
sicamente se trata de organizar el contenido en pequeñas unidades de
corta duración, quizás un par de minutos, que pueden ser realizadas a
demanda del usuario y en el orden que desea (Hug, Lindner y Bruck,
2005).

El microlearning lleva al extremo la tendencia a la fragmentación y mi-
niaturización de los contenidos de aprendizaje que apareció con los
objetos de aprendizaje (Wiley, 2002).

Los objetos de aprendizaje han evolucionado de sus primitivas descrip-
ciones de objetos encapsulados hacia cualquier tipo de recurso de
aprendizaje disponible en la red. Y eso nos lleva a una aproximación al
aprendizaje adaptativo realmente sugerente. Frente a los macrosistemas
que gestionan algunas grandes empresas como Newton y que han pro-
vocado una visión recelosa por parte de educadores temerosos de la
“comercialización” y la “centralización globalizada” de la enseñanza,
otros han tratado de desarrollar algoritmos que permitan “adaptar” la
búsqueda de esos objetos, por ejemplo, proponiendo un algoritmo para
encontrar el objeto de aprendizaje que mejor se ajusta a las caracterís-
ticas de un sujeto. (Yang y Wu, 2009; Yaghmaie y Bahreininejad, 2011). 

Se trata de un desafío que, de resolverse, planteará un escenario nuevo
y revolucionario en este tema (Tseng, Su et al., 2008). No es un desafío
sencillo pues, como señalan Aroyo et al. (2006) el sistema debe inter-
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actuar con los contenidos semánticos en la Web, y esto es algo que to-
davía no ha sido suficientemente desarrollado (Web 3.0).

4.3. Mastery learning
Detrás de varios de los conceptos explicados se encuentra la idea del
“Mastery learning”, es decir, del aprendizaje en el que el sujeto avanza
de acuerdo con su nivel de dominio (Block y Burns, 1976), el “Learning
for Mastery” que propuso Bloom (1968), y que Kulik et al. (1990), tan
críticos en otros metaanálisis en relación al uso de los medios, encon-
traron que mejoraba los resultados especialmente de los estudiantes
más débiles.

Pero hoy Mastery learning también se identifica con la capacidad del
sujeto de guiar su aprendizaje (Khan, 2016). Y esta es una idea que jus-
tifica introducir aquí esta referencia.

Creemos que el actual interés despertado hoy por el aprendizaje ba-
sado en competencias (Competency Based Learning) proviene del Mas-
tery learning aunque también ha desatado una extraña guerra en la que
los conceptos se confunden (¿quizás una lectura apresurada de las si-
glas CBL?): ver el blog de Diane Ravitch (2018).

4.4. Los contratos de aprendizaje
El uso de contratos de aprendizaje, es decir, la formalización del pro-
grama a aprender y las actividades a realizar para ello mediante un con-
trato por el alumno es una vieja idea, sustentada en Dewey, que
encajaba muy bien con los planteamientos de educación de adultos
(Knowles, 1973) que sigue teniendo hoy un gran atractivo (Fernández
y González, 2009; González et al., 2002). 

Los contratos se han utilizado para potenciar las destrezas metacogni-
tivas (Chiang, 1988). Ese es el punto de unión entre esta estrategia de
implicación del estudiante y el proyecto.

El proyecto aquí descrito pretende utilizar recursos propios del apren-
dizaje adaptativo como soporte a la toma de decisiones conjunta de
profesor y estudiante, que se concreta en un itinerario formado por pe-
queñas unidades, y que se formaliza mediante contratos inteligentes
(que se generan automáticamente).



165

B
LO

C
K
C
H
A
IN

EN
 E

D
U

C
A

C
IÓ

N
C

A
P

ÍT
U

LO
 9

4.5. La dimensión social del aprendizaje
No vamos a extendernos aquí en la dimensión social del aprendizaje.
El tema ha sido ampliamente tratado por numerosos teóricos
(Vygotsky, 1978) y educadores prácticos y hoy es algo ampliamente
aceptado que el aprendizaje se produce en el seno del grupo y que el
grupo es un poderoso elemento que influye en las dinámicas de los
aprendizajes. Varias de las metodologías y tecnologías señaladas plan-
tean un aprendizaje individual. De hecho, el planteamiento de itinera-
rios diferentes adaptados a cada sujeto parecería que implica una
individualización de la enseñanza.

El prototipo que se desarrolla no funciona así. Como luego se describe,
los bloques pueden suponer actividades individuales o en grupo. Sin
embargo, los grupos no deben interpretarse desde la perspectiva de
grupos estables sino como redes personales que desarrollan los pro-
pios estudiantes.

En este sentido, este proyecto se sitúa en la línea del Conectivismo y
plantea un aprendizaje en red, en el que el estudiante aprende a través
de sus redes y, como resultado de ese aprendizaje, crea sus propias
redes (Salinas, Pérez y de Bento, 2008). Podríamos visualizar los itine-
rarios de aprendizaje como una multitud de caminos que se entrecru-
zan, en ocasiones avanzan juntos y en ocasiones se separan. Más
correctamente podríamos pensar en itinerarios (que reconocemos por
las huellas que dejan) que se juntan, mezclan y separan.

5. El proyecto
El proyecto ha pasado por varias fases de definición. Después de 8
meses de actividades previas, finalmente se ha organizado de la si-
guiente manera.

5.1. Un camino personal
La web nos ofrece miles de vídeos, textos, simulaciones, presentaciones
multimedia y otros tipos de recursos que permiten aprender. Con ellos
prepararemos unos "objetos de aprendizaje": que son de todo tipo (ví-
deos, textos, simulaciones, foros, master-class, webinar...) que permiti-
rán realizar aprendizajes específicos.
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Cada uno de estos objetos de aprendizaje (OA) requiere unos conoci-
mientos o habilidades previas para poder realizarlo, y los alumnos que
los utilicen deberían terminar con otros conocimientos o habilidades.
Los primeros servirán para construir una "prueba inicial" que permitirá
al alumno y al profesor pactar qué OA realizar, es decir, qué camino se-
guir. El logro de los segundos se traducirá en una calificación, la suma
de las cuales dará lugar a la evaluación.

La calificación obtenida puede interpretarse desde dos perspectivas: en
sí misma es una puntuación que nos habla del logro del alumno. Pero
puesto que cada OA tiene un nivel diferente de dificultad, requiere un
nivel diferente de esfuerzo, y tiene una importancia diferente, alumnos
que siguen itinerarios diferentes, trabajando con diferentes OA, tam-
bién obtendrán una puntuación relativa al grupo, es decir, relativa a las
puntuaciones que han obtenido sus compañeros, teniendo en cuenta
la dificultad, el tiempo requerido y la importancia.

La evaluación final tendrá en cuenta ambas perspectivas.

En ese camino definido entre profesor y alumno es posible que en un
momento determinado sea necesario realizar cambios. Quizás introdu-
cir nuevos OA. O quizás introducir alguno que no estaba previsto. La
Web es rica en esta oferta.

Algunos alumnos trabajarán con cinco OA mientras otros puede que
se atrevan con quince. Estos OA tendrán diferentes niveles de dificul-
tad, pues también los estudiantes tendrán diferentes competencias
previas. Los intereses de los estudiantes harán que dediquen más o
menos tiempo a la materia, respetando los mínimos que marca el plan
de estudios.
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5.2. Diagrama general
Un repositorio o biblioteca contiene todos los OA (actividades) que se
ofrecen.

En el espacio personal del alumno (PLE), que organiza a su modo y ma-
nera, se encuentran aquellos OA que configuran su itinerario personal
(Figura 1).

En ese mismo PLE, el estudiante puede añadir otros recursos de la Web.
El profesor evalúa un OA cuando el alumno lo ha completado, a partir
de los resultados de medida o valoración que proporciona el sistema:
pueden venir del propio estudiante, de sus compañeros, de un test co-
rregido por el ordenador o de una prueba corregida por el profesor.

Los resultados de esta evaluación se guardan como registros de eventos
en una "cadena de bloques" (blockchain). En esta tecnología, la infor-
mación no puede ser alterada, extraviada ni añadida. Pero es transpa-
rente y pública, aunque los datos personales no aparecen. En cualquier
momento es posible ver qué resultados están obteniendo todos los es-
tudiantes en los diferentes OA, aunque no es posible conocer los re-
sultados de uno específicamente.

Esa información personal sólo es accesible para el propio estudiante y
para el profesor. Ambos acceden desde sus respectivos espacios de tra-
bajo mediante unos "gestores" o programas. El del estudiante le per-
mite ver sus resultados y los resultados (anonimizados) de sus
compañeros, conociendo en todo momento su situación personal y en
relación al grupo. El del profesor le permite introducir sus evaluaciones
y conocer la situación de cada estudiante, individualmente y en el
marco del grupo.

En su conjunto el sistema permite a cada alumno seguir su propio ca-
mino de acuerdo con sus propias necesidades, intereses y habilidades.
Al tiempo ofrece un sistema de evaluación transparente, fiable, seguro
y que combina el reconocimiento al esfuerzo personal del estudiante
con el reconocimiento al esfuerzo que han hecho sus compañeros.
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5.2.1. Actividades
Las unidades, actividades o bloques se denominan Objetos de Apren-
dizaje (OA), aunque obviamente no con el sentido preciso con el que
se utilizó en el pasado este término. Los OA se distribuyen sobre una
plataforma basada en Learning Toolbox.

5.2.2. Gestores
Los interfaces de gestión de alumnos y profesores se desarrollan sobre
una plataforma propia que permite acceder tanto a la información con-
tenida en Blockchain como a los stacks (o bloques) de Learning Toolbox.

5.2.3. Blockchain
Se utiliza la plataforma Ethereum. Los costos directos derivados del uso
se estiman en 0,15€ por estudiante y 0,25€ por cada registro (cada ac-
tividad hecha por cada estudiante). El desarrollo del proyecto, así como
las APIs que relacionen las diferentes bases de datos tienen un costo
propio.

Figura 1. Organización del Espacio Personal del Alumno en relación con los objetos de
aprendizaje. Fuente: Elaboración propia.
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Las variables presentes en las diferentes bases de datos se relacionan
así con los registros de Blockchain:

5.3. Los Objetos de Aprendizaje
Cada Objeto de Aprendizaje (OA) define qué objetivo de aprendizaje
pretende ayudar a conseguir, qué actividades hay que realizar, cómo (y
por quién) se evaluarán, qué nivel de dificultad plantean y qué esfuerzo
en tiempo pueden requerir. También qué importancia tienen en el peso
de la materia. Hay varios tipos de OA.

5.3.1. Master class
Son clases presenciales, impartidas por un experto, generalmente con
una exposición, pero incluyendo también la participación del estu-
diante. Éste participará posiblemente con alguna lectura previa y en
algún tipo de discusión, habiendo tomado notas. Muchas veces la eva-
luación consistirá en un pequeño trabajo o una prueba que pueden ser
valorados por sus propios compañeros y evaluados por el profesor. Na-
turalmente, estos OA tienen lugar un día y a una hora determinada.

5.3.2. Estudio de caso
Se trata de estudiar un caso real: esto implica unas lecturas y participar
en actividades en grupo. Se trata de un OA que exige trabajar de modo
colaborativo con un grupo pequeño de compañeros, analizando un uso

id_alumno

id_oa

complejidad_oa

esfuerzo_oa

peso_oa

puntos

puntos_pond

Tabla 3. Variables y su registro. Fuente: Elaboración propia.

refe

complejidad

esfuerzo

peso

numero

refe_OA

puntos_OA

ponderados_OA

Variable en Blockchain Variable 
en repositorio OA

Variable 
en BD de alumnos
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determinado de las TIC en Educación Social. Puede ser valorado por el
profesor mediante un pequeño trabajo de 3 páginas.

5.3.3. Herramientas estándar, herramientas básicas, herramientas
avanzadas

Se trata de desarrollar suficiente competencia en el uso de determina-
das herramientas o recursos digitales. Algunas son recursos estándar,
mientras que puede que estudiantes con menos habilidades en este
campo decidan trabajar previamente herramientas básicas. Los más
avanzados también encontrarán OA a su medida. Se suelen trabajar in-
dividualmente aunque el trabajo en grupo puede ayudar a conseguir
las destrezas que se buscan. La valoración la darán en muchos casos
los ordenadores que reflejarán el uso que el estudiante está haciendo
de la tecnología.

5.3.4. Desafíos educativos
Son, como su nombre indica, desafíos en los que los estudiantes, bien
individualmente, bien en grupo, deben diseñar e implementar aplica-
ciones de las TIC en situaciones educativas. Son complejas y las valora
el profesor.

5.3.5. Retos para un investigador
Los estudiantes con inquietudes investigadoras podrán comenzar a tra-
bajar en el marco de la investigación educativa. Son actividades en
grupo o individuales. Proyectos capaces de entusiasmar.

5.3.6. Dialogar y construir
A lo largo del curso los estudiantes deberán reflexionar a través de es-
pacios de diálogo. También pueden convertirse ellos mismos en crea-
dores: crear objetos educativos, para ellos mismos o para su actividad
como educadores. En este tipo de OA la creatividad y la iniciativa tienen
un peso importante.

Cada alumno pactará con el profesor su propio itinerario de aprendi-
zaje, los OA que realizará. Para ello tendrán en cuenta la información
que proporcione la prueba inicial, los intereses del estudiante y sus ca-
pacidades. Pero hay algunas exigencias mínimas: en cualquier caso,
todos los estudiantes deben incluir en su itinerario al menos un OA de
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cada tipo, excepto en el caso de los "Retos para un investigador". El ín-
dice de OA proporciona una imagen bastante clarificadora.

5.4. Planificación temporal

5.5. Un proyecto abierto
A partir de la experiencia del curso 2018-2019 el proyecto se abre a
otros profesores interesados. En un primer momento se trabaja sobre
contenidos de materias relacionadas con el uso de las TIC en Educación.
Pero nuevas materias pueden incorporarse en el futuro.

5.6. Un aspecto transversal: la alfabetización digital
El proyecto contribuye de forma transversal a formar estudiantes que
puedan convertirse en residentes digitales (White y Le Cornu, 2011),
que sean hábiles en la construcción de su identidad analógica y digital.
Las competencias adquiridas y la corresponsabilidad en la adecuación
y consecución del itinerario formativo, los acerca al ideal de formación
de personas libres, críticas y aptas para la realización personal, así como
para la intervención en su entorno social. A esto contribuye las habili-
dades y conocimientos adquiridos (a través de las acciones y contenidos
de los OA), así como el empoderamiento que supone la alfabetización
digital (Grizzle et al., 2011) apropiada en el tránsito formativo descrito.

6. Algunas consideraciones finales
En el presente capítulo hemos realizado un esbozo de la presentación
y próxima ejecución del proyecto Edu-blockchain, una propuesta de in-
dividualización de los aprendizajes mediante la generación de itinera-

Figura 2. Planificación temporal del proyecto (muestra). Fuente: elaboración propia.
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rios personalizados para cada estudiante, gestionados mediante cade-
nas de bloque, que se llevará a cabo en los estudios de grado de Edu-
cación Social de la Universidad de Barcelona. Al respecto, si bien
siempre es difícil anticiparse a lo que sucederá, creemos que el pro-
yecto ofrece respuestas a un conjunto de desafíos educativos relevantes
del presente y del futuro, entre los que destacan los siguientes:

– Primero, tal como hemos analizado, el estudiantado cuenta con una
actitud que favorece la autonomía en sus procesos de aprendizaje.

– Segundo, el resultado de múltiples transformaciones educativas en
las últimas décadas nos ha dejado en evidencia que el estudiantado
actual presenta actitudes y habilidades diferentes entre ellos, lo que,
por un lado, denota que existen necesidades de aprendizaje distin-
tas, y por otro, nos obliga a pensar en nuevas estrategias de ense-
ñanza.

– En tercer lugar, nos situamos en un contexto donde la universidad
y en general, la educación formal, tienden a ser replanteadas y pen-
sadas. Por lo que proyectos como Edu-blockchain reflejan el interés
que existe desde la propia institución educativa por construir pro-
cesos de enseñanza y aprendizaje acordes con las actuales deman-
das de la sociedad.
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Capítulo 10

La ideología tras las cadenas de bloques
(en educación)1

Audrey Watters

(Traducción: A. Cerdan) 

1 Publicado originalmente como: Watters, A. (2016). The Ideology of the Blockchain (for
Education). (Abril, 14th. 2016). http://hackeducation.com/2016/04/14/blockchain-ideology
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Resumen
Como cualquier otra tecnología, la tecnología aplicada a la educación
no está exenta de ideología o de valores. Toda tecnología lleva implícita
una ideología y toda tecnología que se utiliza en educación conlleva
una ideología. Al utilizarla, ¿aceptamos implícitamente los valores que
conlleva? La descentralización (concepto muy utilizado en el entorno
de las cadenas de bloques) no tiene por qué implicar una democratiza-
ción de la sociedad que las utiliza (y menos teniendo en cuenta que
sólo un 1% de la comunidad Bitcoin, por ejemplo, controla el 99% de
la riqueza expresada en esa criptomoneda). La retórica neoliberal, li-
bertaria y centrada en el capitalismo global puede estar presente en la
propia programación de las blockchain: ¿nos atrevemos a reflexionar
sobre ello antes de aplicarlas al entorno de la gestión educativa?

1. Toda tecnología digital lleva implícita una ideología. 
Toda tecnología que se utiliza en educación conlleva 
una ideología

Repito esto a menudo porque muchas veces se habla de la tecnología
(y especialmente de la tecnología dedicada a la educación) como si es-
tuviese «libre de ideología». Se presenta a ella misma como neutral y
necesaria a la vez, como si evolucionase libre de valores. Eso equivale
a decir que si la tecnología contiene algo de ideología de hecho sólo
podríamos definirla como la «necesaria evolución», el «camino hacia
el progreso» que supone por ella misma: una evolución que «está
bien», dado que la tecnología sirve para construir un mundo mejor.
Este tipo de enfoque, esta «ideología post-ideológica» que está pre-
sente (convenientemente) en el mismo tejido de la tecnología enmarca
los retos, las críticas y los cuestionamientos que se pueden hacer a esa
misma ideología (entendiendo aquí «ideología» como un aspecto po-
lítico, polémico, sesgado, malo).

Pero eso no es lo que quiero decir cuando afirmo que toda tecnología
digital lleva implícita una ideología o que toda tecnología usada en
educación conlleva una ideología. Con esta frase no sólo quiero decir
que las tecnologías están confabuladas con cierto tipo de políticas o
que representan posibilidades con las que personalmente no estoy de
acuerdo. Más que eso: «ideología» tal y como yo uso esa palabra se re-
fiere a las ideas, valores y prácticas (de articulación del discurso y de
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uso del poder) basado en las fuerzas de producción (o, lo que es lo
mismo, el capitalismo global) y en las instituciones que endorsan esas
ideas, valores y prácticas. «Ideología» es una forma de ser conscientes
del cómo conceptualizamos los problemas sociales, especialmente
cuando varios grupos intentan legitimar sus propios intereses simultá-
neamente y lo hacen de tal manera que sus propias ideas, valores y
prácticas se ven como «los naturales» en la sociedad.

Las tecnologías, especialmente las tecnologías de la información y la
comunicación desde el siglo XX hasta ahora, ayudan a reafirmar la ide-
ología imperante de una forma muy potente, pero es que, además, esas
tecnologías tienen por sí mismas ciertos componentes ideológicos que
sirven para justificar y reforzar los cambios culturales y económicos que
se están produciendo en nuestras sociedades. Fíjense en el «consumo
colaborativo» (sharing economy), por ejemplo. Esto es lo que (al menos
en parte) Neil Postman ya describió hace unos veinte años como el cre-
cimiento de la omnipresencia de “Tecnópolis”:

“Tecnópolis elimina las alternativas a sí misma de la misma manera
que avanzó Aldous Huxley en “Un mundo feliz”. No las hace ilegales;
tampoco las hace inmorales; ni siquiera las hace impopulares. Las
convierte en invisibles y por ende en irrelevantes. Y lo hace a través
de redefinir qué entendemos por religión, por arte, por familia, por
política, por historia, por verdad, por privacidad, por inteligencia, de
forma que nuestras definiciones encajen con sus nuevos
requerimientos técnicos. Tecnópolis, dicho de otra forma, es una
tecnocracia totalitaria”

En su libro Distrusting Educational Technology [Desconfiando de la tec-
nología educativa], Neil Selwyn identifica tres ideologías contemporá-
neas vinculadas estrechamente con las tecnologías digitales (suelo
usar la etiqueta “Narrativa de Silicon Valley” para referirme al conjunto
de las tres): libertarismo, neoliberalismo y «la ideología de la nueva
economía». Selwyn nos recuerda que esas tres ideologías también
están firmemente interrelacionadas con la tecnología educativa, aun-
que en la superficie nos pueda parecer que se reduce todo a un mero
conflicto entre los intereses «comerciales» y los «contraculturales» que
se introdujeron al principio de la aparición de la tecnología aplicada a
la educación. 
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Selwyn escribe que:

“(…) aunque la tecnología al servicio de la educación parezca dirigida
por un conjunto de valores centrados en la mejora de la educación,
esto no nos debe desviar la mirada del hecho de que también está
al servicio de prolongar y legitimar otros intereses dominantes. De
hecho, si dedicamos un poco de tiempo a deconstruir la ortodoxia
general sobre el impacto positivo que sobre la educación tiene la
tecnología centrada en ella, veremos cómo aparecen un cierto
número de grupos sociales con diferentes intereses, valores y
agendas (…) Así, aun bajo la apariencia de mejorar ciertos aspectos
de la educación, se puede decir que todos esos diferentes intereses
secundan (o, al menos, se oponen de una forma muy mínima a) las
nociones del libertarismo, del neoliberalismo y de las nuevas formas
de capitalismo. Por lo tanto, sí se puede afirmar que las tecnologías
aplicadas a la educación tienen un componente ideológico, aunque
el transmitir ese componente ideológico no siempre sea la primera
intención de quienes fomentan su uso”

Por consiguiente, hay una mayor carga ideológica tras el blockchain y
sus potenciales usos para la educación debido a su conexión con crip-
tomonedas como el Bitcoin. Muchas de las personas que quieren im-
plementar su uso insisten en que el registro de transacciones se puede
separar de las Bitcoins, pero no estoy segura de que esto sea posible
(ni tecnológicamente, ni ideológicamente).

El profesor David Golumbia, de la Virginia Commonwealth University,
ha escrito abundantemente sobre la política tras el Bitcoin, que él des-
cribe (tanto en un artículo de 2015 como en un libro que está a punto
de ver la luz) como un «extremismo de derechas» que se hace evidente
tanto en la retórica sobre las criptomonedas como en el diseño y fun-
cionalidad del software que las sostiene. Golumbia conecta algunas de
las ideas bajo las Bitcoins con el «ciberlibertarismo» (la creencia de que
los gobiernos no deben regular Internet y que la «libertad» es algo cre-
ado y compartido a través de las tecnologías digitales). El ciberliberta-
rismo, como su propio nombre indica, está además estrechamente
ligado con las creencias liberales sobre la libertad y el papel de los es-
tados en la limitación sobre ella: se trata del concepto de «libertad» tal
y como se usa para definir al «libremercado»2.

2 La autora vincula la frase “Free as in free markets” con el articulo de Leonard, A. (2014, 6 de
junio) Tech’s toxic political culture: The stealth libertarianism of Silicon Valley bigwigs.
Recuperado de: https://www.salon.com/2014/06/06/techs_toxic_political_culture_the_stealth
_libertarianism_of_silicon_valley_bigwigs/ (n. del t.)
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Golumbia rastrea el origen de y el interés por las Bitcoins hasta ciertas
creencias de derechas sobre la forma en como opera el sistema mone-
tario mundial, las cuales incluyen el rechazo por los bancos centrales a
los que identifica como una conspiración de la élite (judía) mundial. Tal
y como dijo en 2009 Satoshi Nakamoto, el pseudónimo del creador del
sistema de Bitcoin,

“la raíz del problema con las monedas convencionales es toda la
confianza que se requiere para que funcione el sistema. Se debe
confiar en que el banco central no devaluará la moneda, pero la
historia de las monedas fiduciarias presenta una gran cantidad de
violaciones a esa confianza. Se debe confiar en que los bancos van a
guardar nuestro dinero y en que lo van a transferir electrónicamente,
pero lo cierto es que lo dejan en oleadas de burbujas de crédito
manteniendo en depósitos sólo una pequeña fracción del total, en
forma de reservas”

Reconozco de antemano que los debates sobre el papel que debe jugar
la Reserva Federal y la política monetaria en la inflación van más allá
de mi conocimiento (que está centrado en la tecnología educativa).
Pero algunos puntos de la ideología tras las Bitcoins (tanto si uno está
de acuerdo o no con los planteamientos provocativos de Golumbia al
tildarlos de extremismo de derechas) son de crucial importancia para
aquellos que quieren lidiar con la tecnología educativa, especialmente
si se están planteando adoptar o no la tecnología de las cadenas de
bloques. Sugerir que blockchain está libre de ideología es, sencilla-
mente, iluso. Y, repito, a pesar de la insistencia en explicar que Bitcoins
y blockchain no son lo mismo, mantengo que existe un encabalga-
miento claro entre ambos, no sólo en el software sino también en el
discurso sobre a qué objetivos servirá dicha tecnología.

Hay como mínimo tres elementos de ese discurso que son importantes
en la discusión sobre «el futuro de la educación» (es decir: hay tres ele-
mentos que definen con precisión la ideología en que se sustenta ese
posible futuro): el giro hacia lo no institucional que defiende el block-
chain; su creencia en la descentralización (como tecnología y como me-
táfora), y su apelación a la confianza (y a la desconfianza) como eje
central en el comportamiento social basado en la tecnología.

En un artículo y vídeo explicando qué es Bitcoin y qué son las cadenas
de bloques del portal Spectrum del Institute of Electrical and Electronics
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Engineers3, este tema de la confianza se presenta como una de las ma-
yores innovaciones de las criptomonedas. Gracias principalmente a las
cadenas de bloques, el vídeo explica que «por primera vez, no necesitas
confiar en nadie para compartir o subir a la red tus transacciones digi-
tales». En vez de confiar en extraños que, de acuerdo al artículo, es
como funcionan actualmente los sistemas legales y financieros, esta
nueva tecnología nos permite simplemente «confiar en el código». Bit-
coin «presupone que todo el mundo es un ladrón», dice el artículo del
IEEE, y «utiliza el interés personal y la avaricia para dar seguridad a tus
Bitcoins» (añade la locución del vídeo).

¿Qué le parece lo de llevar esas ideas a la educación (reconociendo,
por supuesto, que algunas de ellas están de acuerdo y algunas se opo-
nen frontalmente a creencias ya preexistentes)? ¿Qué significa, por
ejemplo, «presuponer que todo el mundo es un ladrón»? Muchas prác-
ticas y políticas existentes hoy en día en educación presuponen, de
hecho, que cualquier estudiante es una o un ladrón o que, como mí-
nimo, va a intentar «hacer trampas». Las nuevas tecnologías se presen-
tan tanto como una causa de esos intentos de hacer trampas (o al
menos como un acelerante de las mismas) como de ser la solución al
problema. Un reciente titular en la revista Bright se titula «De cómo el
consumo colaborativo está creando un mercado para la estafa»4. Y el
blog de una empresa promotora tiene una entrada que se titula «El uso
de las cámaras en las tablets disminuye el copiar en los exámenes»5.

No sorprende, pues, que bastantes de los argumentos a favor de incor-
porar algo como las blockchain tanto en la educación como en las prác-
ticas de selección de personal descansen en premisas como las
mencionadas sobre el comportamiento del alumnado o del que fue es-
tudiante (y que ahora será solicitante de empleo). «Un impresionante
número de personas mienten en sus currículums para conseguir una

3 Peck, M.E. (2015, 1 de julio) The Future of the Web Looks a Lot Like the Bitcoin Blockchain.
Recuperado de: https://spectrum.ieee.org/computing/networks/the-future-of-the-web-looks-a-
lot-like-bitcoin
4 Bierend, D. (2016, 25 de febrero). Disrupting the Classroom. How the sharing economy is
creating a marketplace for cheating. Recuperado de: https://brightthemag.com/the-cheating-
economy-37edcee29ee
5 Murphy, M. (2015, 15 de abril). Cheating in Exams Mitigated with Use of Tablet Cameras
[Entrada blog]. Recuperado de: http://proctorfree.com/blog/cheating-in-exams-mitigated-
with-use-of-tablet-cameras
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posible vacante», afirma taxativamente la Holberton School en su jus-
tificación para usar las cadenas de bloques en sus titulaciones6. El pasar
a usar las blockchain para emitir sus certificados (sean títulos oficiales
o insignias digitales sobre ciertas competencias) implica que lo que
dicen los estudiantes sobre sus propios estudios no puede ser creído y
que debe ser autentificado y asegurado (especialmente por vía tecno-
lógica).

Por eso cabe preguntarse de qué estudiantes se va a desconfiar cuando
afirman que tienen estos o aquellos estudios completados. Y, más aún,
nos podemos preguntar qué titulaciones o certificados «verificados» a
través de las cadenas de bloques podrían encontrar una nueva validez
a través de ese sistema. Esto último no se puede contestar sin pensar
más a fondo sobre los retos y las críticas a las que el actual sistema de
acreditaciones se está enfrentando7. Tampoco se puede contestar sin
considerar lo que ya he comentado más arriba del fuerte componente
anti-institucional que se está añadiendo al software y en la ideología
de las cadenas de bloques (y, por lo que parece, también en las líneas
políticas que exponen muchos de los inversores en Bitcoins y en block-
chains, tal y como expuse en mi último artículo8).

Según avanza el cuestionamiento sobre el sistema de acreditaciones
en los Estados Unidos (en la última semana, por ejemplo, 13 fiscales
generales de 13 estados distintos pidieron al Departamento de Educa-
ción que revocase el poder de la ACICS, la agencia que supervisa el sis-
tema de titulaciones de muchas de las universidades privadas del país,
incluyendo los ahora inexistentes Corinthian Colleges) debemos estar
vigilantes sobre qué forma toma cualquier propuesta de reforma. Hay
diferentes ideologías compitiendo por ello y aquellas conectadas con
la narrativa de Silicon Valley (libertarismo, neoliberalismo y el capita-

6 Mok, K. (2015, 6 de noviembre) How One School is Using Bitcoin Blockchain to Authenticate
Degrees. Recuperado de: https://thenewstack.io/one-school-using-bitcoin-blockchain-
authenticate-degrees/
7 Esto es algo que ya he tratado en artículos de mi serie “Top Ed-Tech Trends” de 2013 (What
Counts "For Credit", disponible en: http://2013trends.hackeducation.com/credit.html), de 2014
(Competencies and Certificates, disponible en: http://2014trends.hackeducation.com/
competency.html) y de 2015 (Credits and Credentialing, disponible en:
http://hackeducation.com/ 2015/12/09/trends-credentials).
8 Watters, A. (2016, 7 de abril) The Blockchain for Education: An Introduction. Recuperado de:
http://hackeducation.com/2016/04/07/blockchain-education-guide
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lismo global) tienen entre sí mucha más afinidad con desmantelar sis-
temas de regulación que con la expansión de una presunta vigilancia
pública o más democrática del sistema de certificaciones.

Aquí es donde (tal vez) la palabra descentralización se sitúa en el cul-
men de la tensión, porque se invoca con cierta frecuencia a la vez como
característica tecnológica y como política, como si la primera implicase
a la segunda o como si la segunda fuese necesariamente más liberato-
ria o democrática ahora que antes de tener ciertas tecnologías dispo-
nibles. La descentralización se aplica a una variedad de tecnologías (de
hecho, a la propia Internet) y conecta con prácticas sociales que su-
puestamente ella habilita (de entre las cuales, en el campo de la edu-
cación, podemos destacar las «redes de aprendizaje profesional» o el
«aprendizaje conectado»). 

A menudo, a esas redes se las presenta como si evaporasen el poder o,
como mínimo, como si desinstitucionalizasen (como si le quitasen la
jerarquía) a las comunicaciones que ocurren en su interior. Y, sin em-
bargo, la historia de las redes de transporte, de las empresas radiofó-
nicas9 o de las cadenas de televisión10  nos sugiere algo diferente: la
consolidación del poder. Cuando se menciona la descentralización en
las tecnologías digitales se suele presentar como algo que no conlleva
ningún gran poder en su interior, que no existen grandes intereses tras
lo descentralizado que intenten tomar el control de las nuevas tecno-
logías de la comunicación (aunque nos consta que las mismas compa-
ñías que dominan la radio, la televisión y la telefonía andan detrás de
ello).

Esta fusión entre la tecnología descentralizadora y la política que la so-
porta es evidente tras la retórica del blockchain. «Las cadenas de blo-
ques son bases de datos distribuidas». De acuerdo. Por lo tanto, «las
blockchain están descentralizadas». Tal vez. Pero sería un error confun-
dir un protocolo tecnológico con una política democrática o con una
distribución equitativa del dinero o del poder. 

9 Watters, A. (2015, 10 de junio) Learning Networks, Not Teaching Machines. Recuperado de:
http://hackeducation.com/2015/06/10/eden2015
10 Watters, A. (2015, 30 de mayo) What Happened to Educational Television: The Story of 'The
Learning Channel'. Recuperado de: http://hackeducation.com/2015/05/30/the-learning-channel
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Para empezar, el 1% de la comunidad Bitcoin tiene el 99% de la riqueza
expresada en esa moneda11. Las cadenas de bloques no rompen o des-
mantelan el actual sistema financiero (de hecho, están financiándolo12)
algo que cuadra con el discurso de la “narrativa de Silicon Valley”. Si
existe alguna redistribución del poder a través de las blockchain, ya se
está recentralizando de nuevo por y para la industria de la tecnología,
para ella y para la élite que la controla.

En tecnología, la palabra «descentralización» se utiliza a menudo como
sinónimo de «democratización», pero eso me parece un juego de
manos retórico utilizado para alejar las ideas de acumulación de ri-
queza y de poder privado y para desmantelar al sector público, coreado
todo ello por aquellos que se doblegan a las políticas neoliberales y li-
bertarias de Silicon Valley. Y hay mucho de juego de manos en la intro-
ducción de las cadenas de bloques en la educación, empezando por
querer alejar los fantasmas relacionados con lo complicado que sería
su implementación técnica. Sin embargo, para ser honrada, lo que
puede o no puede hacer la blockchain es probablemente la menos im-
portante de las cosas que se pueden decir sobre ella (y lo digo yo, que
llevo ya unas 4.500 palabras escritas sobre el tema).

No obstante, mantengo que el debate sobre las cadenas de bloques es
importante y muy revelador debido a las dimensiones ideológicas que
existen tras la tecnología. ¿Para qué intereses trabajan las blockchain?
¿A qué valores legitima su uso y a qué valores deja de lado? Reconoz-
camos, por supuesto, que pueden existir intereses en juego que com-
piten entre ellos o incluso intereses incompatibles entre ellos. Pero con
las blockchain, como con todo el resto de las tecnologías aplicadas a la
educación, necesitamos llevar a cabo una reflexión profunda al pregun-
tarnos qué ideologías se esconden tras ellas. ¿Se les añaden las ideolo-
gías dominantes asociadas a la “narrativa de Silicon Valley”
(neoliberalismo, libertarismo y el capitalismo global) tal vez codificadas
en su seno, incluso a expensas de otras?

11 Smart, E. (2015, 18 de mayo). 1% of the Bitcoin Community Controls 99% of Bitcoin Wealth.
Recuperado de: https://www.ccn.com/1-bitcoin-community-controls-99-bitcoin-wealth/
12 CBInsights (2016, 8 de abril). Corporates Increasingly Involved In The Largest Bitcoin And
Blockchain Deals. Recuperado de: https://www.cbinsights.com/research/largest-blockchain-deals-
strategic/
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Resumen
Analizar cómo se materializará el potencial disruptivo de las cadenas
de bloques (blockchain) en la educación superior es una tarea compleja.
Sobre todo, porque la educación superior es un entorno complejo y
contradictorio en el que coexisten visiones contrapuestas sobre su mi-
sión, organización y gobierno. La sobreexpectacion creada alrededor
de blockchain se traduce en promesas exageradas y cierto determi-
nismo tecnológico generalizado. En este capítulo se pretende, por una
parte, ofrecer razones para moderar el entusiasmo y, por otra, ayudar
a discernir los supuestos ideológicos y la visión de la educación supe-
rior que subyacen a las propuestas de desagregación de la educación
superior y creación de “nuevos ecosistemas educativos” basada en el
uso de la tecnología digital en general y blockchain en particular. La
desagregación suele formar parte de procesos complejos de privatiza-
ción de servicios públicos y de creación de nuevos mercados. 

Blockchain ha sido saludado desde ciertos sectores ideológicos y eco-
nómicos con intereses bien definidos en el nuevo mercado de la edu-
cación superior como una innovación disruptiva, con incontables
ventajas. Pero los problemas políticos no suelen tener soluciones tec-
nológicas.

1. Introducción
Las tecnologías educativas solo ganan definición, funcionalidad y valor
en el marco de los modelos pedagógicos que ejemplifican, las formas
de relación social que construyen y las metas educativas a las que se
aplican (Hamilton y Feenberg, 2005). La tecnología de bases de datos
de cadenas de bloques (blockchain en lo sucesivo) no fue diseñada para
la educación, sino como parte de un proyecto sumamente ambicioso:
crear una moneda digital descentralizada y un sistema global de pago
que no requiera el respaldo, y por tanto que no esté bajo la autoridad
y el control, de un banco central. El enorme eco que las subidas y baja-
das de la cotización del bitcoin (y otras criptomonedas) han tenido en
la prensa ha atraído mucha atención sobre una tecnología que permitía
“desintermediar” algo tan sensible e importante como la moneda y
prescindir de instituciones centralizadas. Las propuestas de uso de la
tecnología blockchain, como epítome de bitcoin, en múltiples ámbitos
de la actividad humana han proliferado como setas en otoño, al igual
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que las startups, las ICO (Initial Coin Offer o oferta inicial de criptomo-
nedas), los proyectos piloto y los informes, iniciativas y declaraciones
institucionales. En resumen, se ha creado una expectación hiperbólica
que no facilita distinguir entre realidad y fantasía.

A la educación superior también ha llegado la ola blockchain, aunque
no en la misma medida que en otros sectores. Quizá porque se trata
de una tecnología que tiene poco que ver con la enseñanza y el apren-
dizaje o la gestión de cursos (aunque existe algunas propuestas rela-
cionadas) y mucho con la gestión en las instituciones educativas. En las
páginas que siguen describiremos brevemente sus características bási-
cas dado que, sin una comprensión, aunque sea somera, de cómo fun-
ciona y qué puede hacerse con ella es imposible entender su posible
impacto en la educación superior. Sin embargo, analizar y valorar los
posibles usos de blockchain en el sector educativo es complicado. En
su infancia y con apenas implementaciones reales solo podemos “in-
terrogar” a la propia tecnología (si es capaz de, y adecuada para, hacer
lo que se dice que sería bueno que hiciera) algo no tan simple como
parece dada la variabilidad con la que se emplea el término) y analizar
los discursos sobre sus usos posibles y deseables y los supuestos pre-
vios, la visión de la educación superior, desde los que se propone.
Como en todo hype tecnológico es muy probable que encontremos exa-
geración y determinismo tecnológico. 

2. Blockchain: qué es y cómo funciona
A la tecnología blockchain se le atribuye la “magia” que hay detrás de
bitcoin y las criptomonedas. Esta asunción forma parte del relato po-
pular al respecto. Es sencillo atribuir a una sola idea o desarrollo tec-
nológico todos los efectos de un fenómeno. Sin embargo, la realidad
dista mucho de ser tan simple. Narayanan y Clark (2017) han rastreado
en la literatura académica de los últimos veinte años el origen de las
ideas que subyacen a bitcoin (Nakamoto, 2008), es decir, la idea de di-
nero digital, de registros verificables enlazados con la fecha y la hora
inscritas, de pruebas de trabajo, de la clave pública criptográfica como
identidad, de la tolerancia bizantina a fallos y de los contratos inteli-
gentes, para concluir que “el genio de Nakamoto… no fue ninguno de
los componentes individuales de bitcoin, sino más bien la intrincada
forma en la que los unió para dar vida al sistema” (p. 17). Y, sorpresa,
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en el documento fundacional que describe la arquitectura de bitcoin
(Nakamoto, 2008) no se menciona el término blockchain en ninguna
parte. “De hecho –concluyen Narayanan y Clark–, el término blockchain
no tiene una definición técnica estándar, sino que es un vago término
paraguas usado por varias partes para referirse a sistemas que guardan
diversos niveles de semejanza con bitcoin y su libro mayor” (p. 20). Aun-
que, como referencia, usemos el concepto de blockchain de bitcoin,
muchas de sus posibles aplicaciones a la educación superior no preci-
san de las características de la blockchain de bitcoin.

En bitcoin, se utiliza una base de datos de cadena de bloques o block-
chain para crear y mantener un libro mayor (ledger) descentralizado
y distribuido en una serie de nodos de una red entre iguales en la que
se mantiene el registro de todas las transacciones digitales entre usua-
rios anónimos. 

La criptografía de clave pública juega un papel esencial ya que la iden-
tidad de los usuarios no figura en lugar alguno: cada usuario posee
una clave pública que lo identifica y una privada con la que opera.
Cuando tiene lugar una transacción entre dos usuarios ésta se comu-
nica a todos los nodos de la red. Los nodos verifican las transacciones
y las organizan en bloques que identifican con un hash, un valor único
calculado criptográficamente a partir del contenido del bloque (el lla-
mado “minado” de bloques), e incluyen una referencia al hash del
bloque anterior formando de este modo una “cadena de bloques”.
Dicha cadena de bloques forma el libro mayor, esto es, el registro pú-
blico de todas las transacciones realizadas, ordenadas cronológica-
mente y enlazadas, un registro replicado en cada nodo de la red.

Esta arquitectura permite que todos los nodos comprueben que las cla-
ves utilizadas son correctas y que quien transfiere bitcoins los posee
realmente fruto de transacciones anteriores. Para añadir un nuevo blo-
que a la cadena es necesario “minarlo”, es decir, calcular su hash, lo
cual implica resolver un problema matemático único cuya dificultad va
creciendo periódicamente, reajustándose a la capacidad de cálculo de
la red. 
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Si se intentara alterar el contenido de alguno de los bloques de la ca-
dena en uno o varios nodos, es decir, cambiar alguna transacción, el
hash del bloque se modificaría, con lo cual se rompería su enlace con
el bloque siguiente. El resto de nodos detectarían el cambio ya que po-
seen una copia de la cadena original, lo cual hace que las transacciones
almacenadas en los bloques sean prácticamente inalterables.

Las posibles aplicaciones de blockchain son numerosas: toda aquella
actividad que requiera un registro permanente e inmutable de trans-
acciones, es decir, desde la banca y las finanzas, los títulos de propie-
dad, todo tipo de certificación de autenticidad, incluida la identidad,
actos legales, etc. puede beneficiarse de las funcionalidades de las
blockchain. Los “contratos inteligentes”, código informático que se eje-
cuta automáticamente cuando se cumplen las condiciones especifica-
das y consensuadas entre las partes, abren la puerta a un sinfín de
aplicaciones. Y si la unimos al concepto de la “Internet de las cosas” y
los “objetos inteligentes” se multiplican las posibilidades, algunas quizá
cuestionables en situaciones de desequilibrio de poder entre las partes
(Bartolomé, Bellver, Castañeda y Adell, 2017). 

Las posibles aplicaciones de blockchain han dado lugar a una creciente
literatura que no se priva del uso de subtítulos grandiosos (“revolución
industrial en Internet”, “disrupción”, “mapa para la nueva economía”,
“transformando el mundo”, etc.). No hay sector en el que no se hayan
imaginado aplicaciones “revolucionarias” que lo cambiarán todo: au-
tomoción, banca y servicios financieros, ONGs, almacenamiento en la
nube, gestión de flotas de vehículos comerciales, historia de crédito,
cibereseguridad, donaciones, educación, energía, predicción, gobierno
y elecciones, seguridad, recursos humanos, seguros, Internet de las
cosas, defensa de la ley, legalidad, márketing, media, sanidad, trans-
porte público, bienes inmuebles, viajes, últimas voluntades, etc1. 

1 Lista extraída de la entrada “Blockchain for 2018 and Beyond: A (growing) list of blockchain
use cases”, 14/172018, del blog de la empresa Flureedb. (Accesible en
https://medium.com/fluree/blockchain-for-2018-and-beyond-a-growing-list-of-blockchain-use-
cases-37db7c19fb99).
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3. Blockchain en educación
En educación quizá haya menos expectación sobre blockchain que en
otros sectores, especialmente en la academia (Cao, Cao, Wang y Lu,
2017). El Joint Research Committee de la Unión Europea ha publicado
un completo y ponderado informe (Grech y Camilleri, 2017) en el que
se analizan los proyectos piloto más conocidos y se señalan posibles y
probables aplicaciones de las blockchain en educación: “acelerar el fin
de los sistemas de certificación basados en el papel”, “automatizar el
reconocimiento y la transferencia de créditos”, almacenar y verificar el
registro completo de logros de aprendizaje formales e informales a lo
largo de la vida de una persona, que podrá verificar automáticamente
la validez de los certificados que se le hayan otorgado sin necesidad de
contactar con la organización que los expidió, hacer el seguimiento de
los usos de materiales bajo propiedad intelectual, reducir los costes de
la gestión de datos de las organizaciones educativas, agilizar los pagos
a algunas instituciones con criptomoneda ad hoc, cheques escolares o
becas (Grech y Camilleri, 2017, p. 9).

Pero en las conclusiones de este informe se subraya, entre otros aspec-
tos, que se trata de una tecnología en su infancia y que existe una gran
brecha entre las afirmaciones sobre sus posibles aplicaciones y su des-
pliegue real. El exceso de cobertura en los medios, sin duda causado
por el experimento bitcoin, está provocando que “…un número cre-
ciente de organizaciones esté ‘mirando el otro lado del telescopio’ en
la tecnología blockchain: en lugar de poner sus problemas sobre la
mesa y evaluar si la tecnología blockchain podría proporcionar solucio-
nes, están llevando la tecnología blockchain a la mesa y buscando pro-
blemas a los cuales se podría aplicar la tecnología.” (Grech y Camilleri,
2017, p. 101).

El resultado es que las propuestas de uso de las blockchain en educa-
ción, y algunos proyectos-piloto, se pueden clasificar en alguna de las
siguientes categorías:

1. Aquellas que, en escenarios de educación superior convencionales
(más abajo se comprenderá esta característica), no requieren real-
mente el uso de las funcionalidades de una blockchain y sería sufi-
ciente con una base de datos relacional, una tecnología
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convencional, sobradamente probada y estable, para su implemen-
tación. Es más que probable que muchas de estas propuestas res-
pondan a una moda (“Todo es mejor con blockchain”) o a un intento
de conseguir fondos de investigación de instituciones públicas2 y
privadas.

En esta línea, toda aplicación educativa de blockchain coherente de-
bería necesitar un conjunto muy determinado de funcionalidades
(Grech y Camilleri, 2017, p. 94; Greenspan, 2015):

– Una base de datos que funcione como el libro mayor en conta-
bilidad (ledger) para almacenar las transacciones de activos, con-
tratos inteligentes, firmas digitales o certificados en las que cada
una incluya una marca de tiempo, qué se transacciona, su origen
y su destino.

– Múltiples entidades o personas, habitualmente en localizaciones
diferentes, que tienen necesidad de “escribir” registros en la
base de datos.

– Ausencia de confianza entre las partes que les impide delegar
en otras partes la edición de sus registros.

– Ausencia de confianza de las partes en un tercero, un interme-
diario, por ejemplo, una autoridad centralizada, que administre
la base de datos y que edite los registros.

– Cierto nivel de interdependencia entre transacciones, es decir,
que el sistema sea capaz de verificar que se cumplen ciertas con-
diciones y de ejecutar lo acordado entre las partes (contratos in-
teligentes).

2 La Comisión Europea, con el apoyo del Parlamento Europeo, lanzó el 1 de febrero de 2018 el
“Observatorio y Fórum Blockchain de la UE” (https://www.eublockchainforum.eu), con el
objetivo de “resaltar los desarrollos clave de la tecnología blockchain, promover a los actores
europeos y reforzar el compromiso europeo con múltiples partes interesadas involucradas en
las actividades de blockchain.” (Nota de prensa de la Comisión Europea accesible en
http://europa.eu/rapid/press-release_IP-18-521_en.htm). 
El 10 de abril de 2018, veintidós países europeos firmaron una Declaración sobre la creación
de una asociación europea Blockchain como “vehículo de cooperación entre los Estados
miembros para intercambiar experiencias y conocimientos en los ámbitos técnico y
reglamentario y prepararse para el lanzamiento de aplicaciones blockchain en toda la UE en el
mercado único digital en beneficio de los sectores público y privado… [la UE] ya ha invertido
más de 80 millones de euros en proyectos que apoyan el uso de blockchain en áreas técnicas y
sociales. Alrededor de 300 millones más se destinarán a blockchain hasta 2020.”
(https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/news/european-countries-join-blockchain-
partnership).
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– Un conjunto claro de reglas para todos los participantes que pue-
dan verificarse de forma independiente y automática.

– Los registros de una blockchain, además, deben representar ac-
tivos que tengan valor en el mundo real.

En ausencia de algunos de estos requerimientos, es dudoso que
una blockchain aporte valor. En educación superior, por ejemplo, la
ausencia de confianza entre las partes (estudiantes, instituciones,
autoridades de acreditación, empleadores) abre escenarios cuando
menos curiosos: ¿la falta de confianza se extiende también a las en-
señanzas y los aprendizajes realizados por el o la estudiante o solo
al acto administrativo de la certificación de conocimientos y com-
petencias por parte de la institución? La actualidad política reciente
de nuestro país ha puesto sobre la mesa este tema. Pero si las uni-
versidades públicas no son fiables y se pliegan ante el poder de al-
gunos cargos públicos, el problema no se soluciona con una
blochain: les bastaría hacer las trampas a tiempo.

2. Aquellas que realmente se beneficiarían de las funcionalidades de
las blockchain, aunque tengan que afrontar la complejidad y relativa
inmadurez actual de la tecnología. 

3. Un tercer grupo de propuestas que, explícita o implícitamente, di-
bujan un nuevo escenario en educación superior con el que se pre-
tende solucionar, con tecnología, lo que, a nuestro juicio, son
eminentemente problemas políticos de la educación superior en
ciertos países (EE.UU., Canadá y Reino Unido, por ejemplo): un mer-
cado libre en el que el alto coste de los estudios superiores y el de-
creciente “retorno de la inversión” ha creado una inmensa burbuja
de deuda3 que hace inaccesibles los estudios superiores a gran
parte de la población y condiciona gravemente los proyectos de vida
de muchos jóvenes. Para ello se propone que la tecnología block-
chain sirva de herramienta clave para la “desagregacion” (unbun-

3 Véase la magnitud del problema en  “A Look at the Shocking Student Loan Debt Statistics for
2018” en el sitio web Student Loan Hero (https://studentloanhero.com/student-loan-debt-
statistics/): una deuda global de 1.48 billones (1,48x1012) de dólares, 44,2 millones de
estadounidenses tienen actualmente deudas de estudios, de los cuales el 11,2% son morosos
(retraso en los pagos superior a 90 días). 
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dling) de la universidad actual y su “re-agregación” en un “nuevo
ecosistema de educación superior” (un claro ejemplo puede verse
en Tapscott y Tapscott (2017)).

A este tercer tipo de propuestas “revolucionarias” dedicamos el resto
del capítulo, a la ideología que subyace a la idea de que la tecnología
blockchain puede solucionar el callejón sin salida de la educación su-
perior en diversos países sumamente influyentes en el contexto inter-
nacional. 

Algunos autores ya han señalado el pedigree ideológico de las bloch-
chain. Así, Watters (2016) ha señalado que las propuestas de uso de las
blockchain en educación se alinean con la “narrativa de Silicon Valley”,
la mezcla de libertarismo, neoliberalismo y capitalismo global basado
en la “nueva economía” que según Selwyn (2013) subyace a gran parte
de la tecnología educativa actual y que, en relación a las criptomone-
das, analiza Golumbia (2016) en un libro explícitamete titulado The Po-
litics of Bitcoin. Software as Right-Wing Extremism. 

Atzori (2015), en un análisis más amplio, ha afirmado que blockchain y
las plataformas descentralizadas pueden ser consideradas una suerte
de “herramientas hiper-políticas”, capaces de manejar las interacciones
sociales a gran escala y reducir o eliminar el papel las autoridades cen-
trales tradicionales:

Muchos entusiastas simplemente promueven blockchain como un
repositorio público más eficiente, descentralizado y basado en el
consenso, que puede tener una serie de aplicaciones para hacer que
los ciudadanos sean menos dependientes de los gobiernos, pero
dentro de una sociedad que en última instancia se basa en la
autoridad del Estado. Los tecno-libertarios y los criptoanarquistas
sostienen en cambio una posición más extremista. Generalmente se
inclinan a considerar al Estado como un depositario de poder
ilegítimo, innecesario e irremediablemente obsoleto, y fomentan
abiertamente el uso de la nueva tecnología de la información como
una fuerza liberadora contra el concepto mismo de autoridad (Atzori,
2015, p. 4).

En un potencial futuro sin autoridades centrales, señala Atzori, existe
un riesgo innegable de que ciertos poderes privados, en posición do-
minante en los ecosistemas distribuidos, puedan conducir a una pér-
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dida de poder general de los ciudadanos y a la emergencia de una so-
ciedad global sin Estado. Algo que no es difícil de imaginar en una In-
ternet dominada por la oligarquía FAANG (Facebook, Amazon, Apple,
Netflix y Google). 

Pero no es nuestro objetivo analizar la ideología que está en el origen
de blockchain (véanse las referencias anteriores), sino señalar su evi-
dente presencia en el discurso sobre su potencial “disruptivo” en edu-
cación, explicar cómo las tecnologías digitales contribuyen a “cortar y
pegar” la realidad (y nuestras ideas sobre ella) y su papel en los proce-
sos de creación de nuevos mercados. 

Ejemplos del discurso “disruptivo” sobre blockchain pueden verse en
diversas publicaciones. Por ejemplo, en el informe del Joint Research
Committee de la Comisión Europea, en la parte de las entrevistas a ex-
pertos, John Domingue, director del Knowledge Media Institute (KMI)
de la Open University, afirma:

Estamos interesados en cualquier tecnología que pueda contribuir,
particularmente en el contexto del Reino Unido, a hacer que la
educación superior sea más rentable. El modelo centralizado de
aprendizaje actual ya no es sostenible, de hecho, la tecnología
blockchain permite una desintermediación y desagregación total de
la educación superior (Grech y Camilleri, 2017, p. 66).

O en Tapscott y Tapscott (2017), que en un artículo publicado en EDU-
CAUSE, es decir, en el entorno de la educación superior estadouni-
dense, sostienen:

Las blockchain permitirán que la institución de educación superior
del siglo XXI se desagregue en una red y un ecosistema –no una torre
[de marfil]. De hecho, los innovadores tienen una gran oportunidad
de crear una experiencia educativa sin igual para los estudiantes de
todo el mundo reuniendo los mejores materiales de aprendizaje del
mundo en línea y permitiendo a los estudiantes personalizar su
camino de aprendizaje con el apoyo de una red de instructores y
facilitadores educativos, algunos de los cuales pueden ser locales y
otros de cualquier lugar del mundo (Tapscott y Tapscott, 2017, p. 18).

La capacidad disruptiva y revolucionaria de blockchain parece ser su ca-
pacidad para desintermediar, desagregar o desensamblar la educación
superior actual, y la institución universitaria, y crear un nuevo ecosis-
tema educativo descentralizado entre particulares. 
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4. Blockchain: desensamblando la universidad
El Diccionario Oxford define unbundling como “comercializar o cobrar
por artículos o servicios por separado en lugar de como parte de un
paquete” y “dividir una compañía o un conglomerado en sus negocios
constituyentes, especialmente antes de venderlos.” («Unbundle», s. f.). 

En la definición de la Wikipedia se relaciona el concepto directamente
con la tecnología: la ubicuidad de dispositivos móviles, la conectividad
de la Internet, las tecnologías web de consumo, los medios sociales y
el acceso a la información en el siglo XXI. Dichos factores (al parecer
sin intervención humana más allá de su “diseño y liberación”) “están
afectando a las viejas instituciones (educación, periódicos, venta de jue-
gos (sic), etc.) rompiendo los paquetes que alguna vez ofrecieron (po-
siblemente incluso gratis), proporcionado partes particulares de ellos
a una escala y coste imbatibles para el viejo orden. Unbundling ha sido
llamado ‘el gran disruptor’” («Unbundling», 2018). 

Las ideas sobre “desensamblar” la institución universitaria no son nue-
vas (Wang, 1975). Pero en los últimas décadas, la tecnología digital se
ha alimentado en una de las claves del proceso según sus partidarios
(Craig, 2015; Craig y Williams, 2015) y, como denuncian algunos auto-
res (McCowan, 2017), ya ha desagregado el trabajo de los docentes
(Gehrke y Kezar, 2015), especialmente en las modalidades online (Tucker
y Neely, 2010). 

Una preocupante visión sobre qué pueden “desensamblarse” de la uni-
versidad actual es la que defiende Pearson, la mayor empresa privada
de servicios educativos del mundo, en su informe An avalanche is co-
ming: Higher education and the revolution ahead (Barber, Donnelly y
Rizvi, 2013). Las razones que aconsejarían desmantelar la universidad
docente e investigadora actual según Pearson son seis grandes tenden-
cias mundiales: la globalización de mercados para profesores y estu-
diantes, la crisis que obliga a los gobiernos a reducir la financiación a
las universidades y las becas a los estudiantes, la hiperinflación de las
matrículas, el decreciente valor de mercado de los títulos (la caída del
salario medio de los titulados), la ubicuidad de contenidos abiertos y
la competición entre universidades. 
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Todos estos factores han creado el entorno adecuado, según los auto-
res del informe, para que terceras partes desarrollen las funciones tra-
dicionales de una universidad a una fracción de su coste actual. Dichas
funciones son: (1) la investigación, (2) los grados, (3) el desarrollo eco-
nómico del entorno, (4) el profesorado y otros profesionales, (5) los es-
tudiantes, (6) la gobernanza y la administración (liderazgo, admisiones,
matrícula y recaudación, servicios a exalumnos, mantenimiento e ins-
talaciones), (7) currículum (contenidos de los cursos y planes de estu-
dios, libros de texto y materiales de lectura), (8) enseñanza y
aprendizaje (conferencias, tutoriales, seminarios), (9) evaluación (exá-
menes parciales y finales, trabajos fin de grado), y (10) “experiencia”
(organizaciones estudiantiles, actividades co-curriculares, como deba-
tes, concursos, etc., y extra-curriculares, como teatro, deportes, etc. y
experiencia laboral, prácticas y voluntariado) (Barber et al., 2013, pp.
32-48).

Pero, ¿cómo puede contribuir blockchain a “desensamblar” las institu-
ciones actuales de educación superior? 

4.1. La revolución digital: cortar y pegar la realidad
Desde una perspectiva más amplia de la revolución tecnológica actual,
Floridi (2017) ha sugerido que la tecnología digital está transformando
profundamente el mundo porque “corta y pega” la realidad, esto es,
“acopla, desacopla o reacopla características del mundo –y, por tanto,
nuestras correspondientes asunciones sobre ella– que nunca pensamos
que podrían ser otra cosa que indivisibles e inmutables. Separa y fu-
siona los “átomos” de nuestra experiencia y cultura, por así decirlo” (p.
123). Por ejemplo, sigue Floridi, acopla identidad y datos personales
en la Internet, desacopla localización y presencia o ley y territorio y re-
acopla los roles de productor y consumidor en el prosumidor. La reali-
dad virtual, por ejemplo, desacopla percepción y mundo físico, en
cambio la realidad aumentada acopla representaciones digitales e in-
formación al mundo físico. Otros ejemplos que cita son propiedad y
uso y salario y trabajo (el debate sobre la renta básica universal). Pero,
¿por qué puede “hacer” todo esto la tecnología digital?
Por una parte, porque lo digital es una tecnología de tercer orden, es
decir, no media entre el ser humano y la naturaleza, como un hacha (el
primer orden), o entre el ser humano y otra tecnología, como un motor
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(el segundo orden), es más bien “una tecnología entre una tecnología
y otra tecnología, como un sistema informático que controla un robot
que construye un coche (tercer orden)”. Debido al poder de procesa-
miento autónomo de lo digital puede que el ser humano ni siquiera
forme parte del ciclo (Floridi, 2017).

Por otro lado, la tecnología digital ha sido la clave de la creación de los
nuevos entornos que habitamos y en los que interactuamos con nuevas
formas de agencia. Floridi (2010) ha acuñado el término re-ontologiza-
ción para designar una suerte de re-ingeniería que “no solo diseña,
construye o estructura un sistema (por ejemplo, una empresa, una má-
quina o algún artefacto) de nuevo, sino que transforma fundamental-
mente su naturaleza intrínseca, es decir, su ontología.” (Floridi, 2017,
p. 125). La re-ontologización es un efecto de la digitalización de lo que
antes era material y físico, con consecuencias en cómo el ser humano
experimenta y “piensa” la realidad y a sí mismo, la experiencia humana
se transforma radicalmente en dos de sus dimensiones fundamentales:
el espacio y el tiempo. Lo digital crea, si se nos permite la metáfora,
una suerte de “agujeros de gusano” en el espacio/tiempo de la expe-
riencia humana. 

4.2. La creación de mercados en la educación superior
Los mercados o “el mercado” suele presentarse como una entidad mis-
teriosa, omnisciente y todopoderosa cuyos designios gobiernan las ac-
ciones de gobernantes, instituciones y ciudadanos. La invocación a los
mercados suele utilizarse habitualmente para justificar y legitimar me-
didas impopulares. Pero los mercados no aparecen de la nada: son el
resultado de procesos sociales, políticos y económicos complejos a di-
versos niveles. En el caso de la educación superior, Robertson y Koml-
jenovic (2016) han analizado diversos casos de desagregación de las
prácticas de instituciones de educación superior del sector universitario
no-mercantil. Y para ello han utilizado los cinco microprocesos que “en-
marcan” los mercados descritos por Çalışkan y Callon (2009 y 2010):
pacificar bienes, agencias mercantilizadoras, encuentros de mercado,
fijación de precios y diseño y mantenimiento de mercado. Para nuestro
objetivo, explicar el hype sobre las cadenas de bloques como parte del
discurso de una visión concreta del futuro de la institución universitaria,
solo atenderemos brevemente al primero de ellos, la “pacificación de
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bienes”, dado que, en nuestra opinión, es en el que más puede contri-
buir la tecnología blockchain.

La “pacificación de bienes” es la dinámica mediante la cual las “cosas”
(objetos materiales, servicios, seres humanos, relaciones y otros intan-
gibles) son “desenredadas” (disentangled), convertidas en pasivas y es-
tables y que posibilita comprarlas, venderlas e invertir en ellas.
“Desenredar” o separar intangibles implica representar los objetos y
servicios como “paquetes” descriptibles y predecibles. “Pasivas” signi-
fica hacerlas estables y poseedoras de cualidades fijas a las que se
pueda vincular el valor y el precio. Aplicado a la educación superior im-
plica convertir (o al menos presentar) la “cosa” como un objeto que se
puede vender y comprar o en el que se pueda invertir. Por ejemplo,
convertir el proceso de enseñanza/aprendizaje en la transmisión (deli-
very) de una serie de objetos y procesos estandarizados y de servicios
separados: paquetes de contenidos “personalizados” por la tecnología
(aprendizaje adaptativo), procesos didácticos de engagement (gamifi-
cación y retroalimentación inmediata), servicios de tutorización a la
carta, sistemas de evaluación y certificación de competencias, etc.

4.3. Blockchain y la “Universidad de plataforma”
El modelo de negocio y de empresa del “capitalismo de plataforma”,
que asociamos a compañías como Uber o Airbnb (Fitzgerald y Gunter,
2017), constituye también un modelo para una universidad digital
“desa gregada” (Adell, Castañeda y Esteve, 2018; Hall, 2016). Algunos
autores (Fitzgerald y Gunter, 2017, por ejemplo) han detectado tenden-
cias de la progresiva “uberificación” de la educación superior: separa-
ción de docencia e investigación, currículum por competencias,
videoclases breves para consumir just-in-time, tutorización bajo de-
manda, aprendizaje adaptativo, evaluación automatizada, precarización
del profesorado, contratado por horas, outsourcing de funciones ante-
riormente desarrolladas por personal propio, etc. La Ubersidad consiste,
sobre todo, en una plataforma tecnológica (a la que se accede desde
ordenadores y móviles) que conecta profesores y estudiantes y que
mantiene un registro inalterable de las transacciones “de aprendizaje”
que tienen lugar y que, mediante contratos inteligentes, “libra” y man-
tiene el registro de credenciales (niveles competenciales adquiridos)
que puedan hacer valer ante futuros empleadores. Dicha plataforma
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también gestiona los pagos de los estudiantes, quizá en una criptomo-
neda propia, las becas y ayudas de entidades públicas y privadas y los
pagos a los docentes por los “servicios prestados” (creación de mate-
riales de aprendizaje y servicios de tutoría a la carta). También seria po-
sible establecer sobre dicha plataforma un sistema de incentivos de
rendimiento tanto para docentes como para estudiantes. Es más, desde
la visión neoliberal de la universidad, es decir, si se asume que el único
objetivo de la educación superior es formar a los estudiantes para con-
seguir un trabajo bien pagado al terminar los estudios y proporcionar
a las empresas el capital humano que necesitan, podría crearse un sis-
tema de perfiles y micro credenciales (badges) de los estudiantes para
que empresas y agencias de colocación pudieran ofrecerles puestos de
trabajo específicos a los futuros graduados con el perfil adecuado. Y,
dando un paso más, la plataforma podría priorizar directamente ciertas
competencias sobre otras en su sistema de personalización y recomen-
dación en función de las necesidades de las empresas, creando esa ín-
tima conexión entre el sistema productivo y la universidad, tan deseado
por nuestros reformadores universitarios. La arquitectura tecnológica
que se trasluce de la anterior caracterización, en la que blockchain ju-
garía un papel destacado, permitiría desagregar/cortar la actual uni-
versidad en partes, apartar las menos rentables y reagregar/pegar
partes en una empresa de educación completa (full stack), una mezcla
de escuela, banco de préstamos para estudios y agencia de empleo,
todo en uno. Al mismo tiempo podría ahorrar costes contratando los
servicios que necesite en el mercado libre, incluyendo al personal y la
mayor parte de las infraestructuras, del mismo modo que Uber no
posee ni un solo vehículo y no tiene contratado ni un solo conductor.
La calidad de los aprendizajes de los estudiantes, las condiciones labo-
rales de los docentes, el futuro de la investigación y de la creación y di-
fusión del conocimiento y la cultura de la “universidad plataforma” ya
han sido descritas en otros sitios (Hall, 2016).

5. Final
El discurso sobre el potencial disruptivo de blockchain para crear “un
nuevo ecosistema de educación superior” que sustituya al, supuesta-
mente, insostenible sistema actual nace en un contexto determinado
con graves problemas estructurales en la formación superior. Si dicha
formación se concibe únicamente como una inversión personal o un
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sistema de provisión de capital humano para la empresa, sin ninguna
otra función social, es evidente que su situación en algunos países es
insostenible. Sin embargo, el hecho de que otros países con potentes
economías de mercado y gobiernos neoliberales (como Alemania, por
ejemplo), posean un excelente sistema universitario público práctica-
mente gratuito arroja serias dudas de que la tecnología solucione pro-
blemas de prioridades políticas y justicia social.

La tecnología blockchain tiene el potencial de transformar en el futuro
aspectos importantes de la educación superior, pero también es utili-
zada por algunos autores como un caballo de Troya para desmantelar
la educación superior, especialmente la pública, y crear un nuevo mer-
cado desregulado y con oportunidades de negocio para nuevos juga-
dores. Es más que dudoso que dicho ecosistema beneficiara en modo
alguno a la ciudadanía.
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